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14 Septiembre 1930·.G~~.eta <le Madrid.~Núm. 257-

MINISTERIO DE HACIENDA

P~s. el Kv. 1nistr~dor d~ la Aduana, e! ~egundo Jé
------.. fe de la IDlsma, un funcIonario de la.

,De 12.000 a 15.000 kilo-- Abogada riel Estado y el'Xotario de
vatios hora..... o •••• __ •••••• :» :a turno. .. . .

De 15.000 a 18.000 kilo- . Hasta las catorce horas del día anfe-
vatios hora __ '0 oo. o•• ~ » ;,: r¡~r al señalado, podl"án 11resentarse

:pe 18.000 a 21.000 kilo- phe~os para optar a la subasta en el
vntios hora.. -.. " o o.· » ~ RegIStro g~neral de la Dirección gene·

De 21.000 en adel:mte ". » 11 ra} 'te Aduanas y en la Aduana de: Va-
· (Exprésense. todos los precios en lencla. .
letl"a). Dentro del pliego cerrado que con-

A esta proposición se acompañará, en t*;nga la propO"Sición acompañará el Ji
cumplimiento de lo prevenido, certi. cltador los documentos que justillqucn
.:ficado del Comité Regulador. de la Pro- SIl personalidad, con la cédula p~rso
.ducci6n industrial, el alta o último nal y podel", si precisare, cuan10 re
recibo de la' contribución industrial presente a. otra persona;' el resguardo
que corresponda satisfacer, según el qu~ acredite haber' constituido en 1:)
concepto en .que comparece; resguar- C~a general de. Depósitos, o en cu~I-

·do. que acredite haber satisfecno las quIera ~~ sus Sucursales de prorineias,
cUC!!as para el régimen obligatorio del el. de:pos!to de 7.162,17 pesems (sÍC'"le

1 retiro obrero. poder notarial otorgado ~I -elen!o sesenta y dos ile~et.ls con
a favor del firmante (en el caso de dIez· y slet~céDtimos), por lo menos.
serlo el apoderado). el certi1ll:ado re- correspondientes al 5 por 100 dt'l tipo
ferente a ]a obligación que contrae' de de subasta, como garantía p¡,ovj;;ion~l
no. someter. a sus obreros a condicio- par~ responder de la propo:.ición; los
nes inferiores á las que en obres si. JU8tiflcantcs de encontrarse al cor¡'¡en
roBares hayan sido determinadas p.or te en 13s contribuciones de in~luslr~1
l?s orga!lismoscorrespondientes, cer- o de utilidades, según los casos y Jos
tltlcación expedida por su Director o que exige el Rl!':ll decreto de 21 'de Dí~
Gerente que acredite no forman par- ciembre . de 1~~8, sobre jncompatibili-

.te de 18 Empresa o Sociedad ninguna dades, SI el hCltador se comoren-liera
· de . las personas comprendidas en los . en lo que dicho Real decreto cs!abiece.
articulos 1."y 2." deL Real decreto p~ra ~~osfrar que no le .afe~lun 'SlIS
de 12 de Octubre de 1923 (C. L .• nú~ dlsposIClones; y por último, si el.lid-

· mero 454) y ReÑ. decreto oc 24 de Itador fuese patrono., dcberá iUSlífi.car
Diciembre de 1928 (D. O., núm. 284) y . también lo prevenido en -elurtfculQ 43
el resguardo de la Caja gener al de I número segundo, del R.eal decl"elo<l¿
.pep_ósito~ (o de la. Sucursal de •••), 21 de ~nero de 1.921 para c1 rcgimcD
JustIficativo de haber depositado la del rellro obrero obligatorio. Ene1 ca·
garantía provisional prevenida. so de no ser patrono el licitador '<1c
. Cuatro Vientos, 11 de Septiembre de berá. ~ustifi{"llr este extremo CO!1 ~erti
1930.-El Director del Material aeci. ficaclOn expedida por la Inspección del
dental, Alberto A. Rementeri~. ' Retiro obrero obligatorio. ,

S-16U También declararán los licitaJores en
la proposición, que se comprometen a
que las remunc¡oaciones mín:rnas que
hayan de percibir los obreros emplea.
dos en las obras, por jornada lea·al de
trabajo y. p0.r h~ras extraonli;a:-ias,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS que no seran mCerlOres a los tipo::> fija.
dos por el Comité paritari~ de la pro·

'. En virtud de lo dispuesto por Real vinda de Valencia. . .
decreto de 4 de Septiembre corriente. . El bás!a!1teo de los documentos que
se .convoca a pública subasta para ad- por los hCltadores se presenten corres:':
jndicar la ej!X:Ución de las obras de ponder4 al Abogado del Eshdo que
construcción de un edilicio en Gandia forme parte de las Juntas de suDast:l.
Con destino a las oficinas y demás de.: El precio m~o o tipo limite para
pendencias de la Aquana. de dicha villa. • la ..subasta sera el de 143.2~3,58 pesetas

Los planos, presupuesto pliego!> de j (clento cuarenta y tres mIl doscientat
condicíones y demás do~cntos que cuarenta r tres pesetas con treinh l
integran el proyecto aprobado al t:r~. ocho céntImos). a que asciende el too
to estarán de manifiesto hasta la~ doce tal del presupueslo de contrata.
h~ras del'" día anterior ni de la cc!ebra- • En el cas~ de que dos o n;ás proposi
Cl0n de la subasta" todos los dias labo- C¡0l?-es sean.Hfual.~s. en el mIsmo. acto se
rabIes, desde las once de la mañana a verificará hCltaCJl;ln J?or pujas ~ la IL-:
las trece, en la Direcci6t: 6encral de na, durante el tennmo de qmnce mI
Aduanas, Negociado de f¡Qntabilijad. y n.u!<>s, -:nu:e J?~ autores de aqüéllas, J
en la Aduana de Valencia . ~l .ermlllauo <ucho plazo subsistiese 11

S6 verificarán simul~am¡mte dos Igualdad, sc decidirá la adjudicacióa
subast~s, aplicándose las disposiciones • por sorteo.
contemdas en la ley de Administración I El. M!sul~auo de la. subasta veri1kada

'l' )' Contab.ilida,d de la Hacienda p'.íblica 1en ~~len?ia po.r este procedim¡en~o se
. de 1.0 de Juho de 1911, una (:0 l.a Di- remlÍl.á lDmedlatarnente a la DIrección
¡ rerei~n general de Aduanas.. ante el geDe~a.1 de Aduanas, para resolver en
; SI". Dlrector,un Jefe de Admin~stración deflmtivo; .comparándole con elresul
t del mismo Centro, un funcionario de la I lado 'de ]:l. verificada en esLa Corte.i Intervención general de la Administra- El rematante constituirá una fianza
¡ dón de! Estado, un Abogado {lel Esta- d<;.finitiva, ?entro del pl~o qUe ·lleter"
! do, desIgnado: po"',. el Director general mma el plIego de eondkl<Jncs, por k

1
de lo Co.nlcncioS() ..de.l E.sta.do, y el No- c~ntidad equ.ivalente al 10 por 100 de'
1allio de turno de esta Corte ~ bs doce remate.
horas del día- 22 de Octubre' de. 1930, y El Jefe o encargado del Re;1istro ge

l otra e~ la Ad~ana d~Valencla, .Q l.a neral de la DirecCÍóngcneral de Adua
mIsma nora de ls;t;l.l d.J._a.,t ar;¡te el AdIlll- nas. Y el -de la Aduana -de Yalenciá.. ce-"*"!O

Ptas. el K.....

DEL EJ~CITO

·'S·UBASTAs

tmnSTEJUO

. lIfode!ode proposición.'

. DOll F .••• de T ..... Y T ... "0 d~lllid.
liado. el! . <o,y con residencia .en ... ,
lJroVlnCJ.!l de •.., calle de· ..., nú
iIi¡;-1"O.~o.. con céduia personal de ...•
cIase, numero •.., expedida en ...• (o
Jlas<~lJ!)rte de e~tranjer!~.en SQ. c:>so)
:que se <l.compana, enterado de! onun- .
(:i~ \luhl~cado e~ el piario OfiCial del
JiW!slei"lQ del EJérCito• .fecha ... (o en
~.h.:'CEl'.\- DE !4ADlUD, o en elB'):~t{n
'Oflcwl de la provincia de Madrid).
~~ra el 8u.mi,nistrode flúido elé'c
!rICO ::1 ,\el'Ód¡:oIUo de Cuatro Vientos.
y e?te:'~do también del pliego gCD'Cra!
de cO:l.U~ioaéiJ a que en el misrrio se
a!(!dc!.:se ~mpl',?metey ohliga, con
sUJee!vll ajas cláusulas del mismo a

. ·00· '~-' 'su m:l:~ exac _ cump....uulento ya efec-
~ar r..l serviciO de que se trata con
~rregk. a .la. siguiente tarifa (a por
c:~.. lF'éC.'O UnICO de ... pesetas).

----.;..,.-,---
lias ~a , Ull' consumo men·

.- ~ Sli:U de 10.000 kilova·
, . tios hora.••....•••..... _. .. .. »

De 10.000· a 12.000 kilo-
-.\ ~8ti~s'.bor~.~ .."''''·.''.~h •••• ''.. 1)

SECCION DE AERO:NAUTI(A

Di¡¡p~esto por Real orden, ·col'.:uni
:cada coufechll. 20 de Agosto úIthl10
~e por la. Dire~cion del l\Iatedul dcl
Servicio de Aviación, se contrate. me
-diante subasta pública de carácter lo·
cal. el suministro de flúido e!éctrico
para el Acrodromo de Cuatro Vientos,
se hace . público. por medio del pre
sente anuncio, significándose qu,(has
.f9 las diez y siete horas del día 1) de
Octubreproximo éstaI"'d. de manifiesto
-el pliego úni~de condicione:s 'durrite
las horas hábiles de oficina en las del
8efiol" Director del Material en el Aeró-
dromo mencionado. . .

Los que deseen presentar pIoposi-
i ~iones lo verificarán ante el Tribunal

de suba<¡ta· y en el referido local. el
día 10 de Octubre, a las once de la
mañana. . '

Los licit.a.do..es extenderán sáspro.
J>osicIonesreint-egradas' con póliza de
3,60 J!escta..~ presentándolas ea plie-.
~osc(:rrlldos, ajustándose con la ma~

yor.e~3.ctitude~'su'redaccióIia lo pre~
:V-enlUO en el pbego de condiciones ci
tado y al modelo que a continuación
se inserta. . .' . .

Los licitadores acompañarán a aqué
Das el último recibo de la contribución
ind!J-stri31 que cor'r~ponde satisfacer,
segun el concepto 'en que los licitado
res comparezcan y los restan~~s docu
ment?s. q,¡e 6e detallan en el pliego de

'.' ~ondlclOnes y modelo de proposición,
siendo T('chazada. aquélla que no reúna
todos los requisitos exigidos en los

. mismos. .
El importe d.e los anuncios será ele

:cuenta del rematante, {!lIien con an
~eriotjdad a la adjudicación definitiva

.. debe1':! -exhibir los resguardos de ha·
berlos satisfecho.
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P"ATlWNATO ESCOLAR BE .R..ffiCE¡
U>NA ,

En VIrtUd' de lo dispnesto en la Real
orden .del' MiJristerio de Instrueeiótt;
pública- de 23: ce Agosto IJ1"Ó'Ótt1o *~
sad'o; cUn-ced1endo a:r Ayantamie&to ~i
Barcelona ht ereaci6n de 50 plazas. ~.
?i&estres-y 50 de. ~estras, 'Y de la-a'!~'I'
terir.reió:á de· la Dirección -te Primera:,
enseñanza para proCéder a la i!Cn:V9."";
cafería' del correspondiente <:oncu.rs9",·¡
en virtud de las facultades concedid§~'
a este Patroftat9 JIDl"' Real decreto :
17 de Feb..ero del año 1922, se convo ¡j1
un eoDCI1rso.. para proponer la pro'§~'
sión 4e las- JIlenCionadas, pbuas y ~a:
de Maestra vacante actualmente en @J
Escnela de niñas "La F.arígola:'. ~e V,,- ,
kana, de acUffOO con las SJgtUentes,

1." Podrán tomar parte en este con-!
curso lOs Maestros y Maestras naciO:¡:
na1es que integrmel Escalafón dell\!~
~!Uio primario. ingresados por opo¿
sicián... . .

2".-- Los Maestros'y l\faestnls co~",

prendWos en 1.a. ñas.e antilrior fí~·rim:i·~
'rúo sU petición por medio j~ in "
cJpbj4...men!e reintegrada, dirigida a
~ Sr. Presidente del Patronagt.
Escolar de Barcelona,_ debiendo- ser en~
tregad"a 'en .las oficinaS' municipales ~
eu1liíI:a. (seguudo piso. de las Ca~Cqn,.
si'st~Ies), durante las horas Iu\Dn.
de Qfi.enia, de nueve a dOs. y- durnntlf
el .plazo de <t11ince días nattl!'Mes. i{
contar del siguiente· en que se publl;-,
quea estas bases en la. "Gaceta· de M~
drid"'. Si el dia' último de piazo ftte$;
festivo en las oficinas municipales,. t?i
eDteRderá prorrogado hasta el día sf-,¡
guíente, dUrante' las horas hábiles d~
~o., •

'. :... cada inStancia deberá. aeomPll.;

~'teI'H;'li:t~i: ::~a~~~~
~ méritos, de amntos ant~~Jlt~j
SIrvan PaTa dar más complela' lde1l en.;
!as actividades pedagógieaso~de' ';:
indole que haya podido realizar de '
Q ftfera de la Escu~a, y de mf~ Iist.a
lilS personas o entidades- a qalenes '
drflm pedirse referencias pro .., •
1.es, si se estimasen neeesaria'S. A =1'1
~ncia deberá tmn'bién mfirs-e UD I

remaría original, en (,(IIe se mauifles .
el concepto qne se tiene 68 13 ?Jlabo j

. ción escolar, ensayos· y ~tiea,y

la función que en las Esenelas~
das~de a Maestros y lJir
res, para el me$orresullado de la o

'edueadora que estas Escuelas- <1
reaIiz9r. Estas Memorias· no podrixt
ceder de- 29 cuarl::iIIas- eseritas a:má ~ i

, mi, abren 40 manuscritas, pOOia.<do ~
far redacla<las en idiomas castellano ..
eatafán, índis1:iD:taIJlle. ..

. El Patronato EscoI8I" de &r~
; eousiderari. estos documentos. COD1
uno de los varios medios a que JI11fJ4
r~ir para el mejo.r • .. .
de la JBi:Hón qae se le h~.~n~

, &1
---~

ESTACION ~RlA IW.. p~
TO DE: L4. CltUZ ....

Neceütando ~dquirir un loealpara
la instalación"de las. oti:ciDas áe la .:Es
roción Sanitaria- del Puerta de la Cruz,
de. aJ:.l1ell'OO con lo dispuesto eJ:1laley
de Contabili<1a,d y por orden de la
DiEeec::iiJn,genél-ar de Sanidad del ReÍ
lID, se ,hace pú~ por el presen!e
3I'l8t1'cio .el concurso· reglamentn:io
para su provisión. , .

Dich6 klcal ña de reunir"las ...,ou':'
dieíoDes siguientes:.- - '. . '.

Prime'r,a. COnstará, como mútimum'.
de' seis. habitaciones destinadas a Ln- !
boratorio Secretaría y despa~ho de
buques, Dirección, :\Iclri.v:o ~ Bibliote
cas .cuarto de marIneros y lOCal para .
a~tos- de <iesinfección. . . ..

La habitación destinada a Laborato
rio ha de ser es-~a,. can:: huena
luz natural, cGm¡Hetamente: i;},depeJl
diente y con pñro. iIllpumeabI:e.

Segunda. l>idIo localhadt;'~er
instalación ~. agna y liIz. elé~a,
w. C. y reUBir todas la5 .nec..~as
~diciories higiénicas.. . "
, Tercera.: SeI:á. pmerido" el local
qtte re-ua-rell<lo los anteriores requisi
los se· encuentre más cerca del mue·
He.

Cuarta.. El alqailer' JU;áx jllU) ha de .
ser OO125i pesetas 1Benswiles, pagade
ras pm-'mensualidades vencidas. for
mulándose un coakato por tres años, .
prorrogables de. común acuerdo. .

Los gastos. de este.· anuntio en el.
Boletín. O/icin1 4~ la p!"cvinci:l y en.
l'aG:M:ErA DElrfM>HIB- serán de cuenta·
dfi arrendador -de- diclio local. . '

Las merlas se dirigirán .aIDirector
42- '!l Estat:ión'Sariit'llria dcl FqerfO de
la Cruz (Tenerife)-. en 'el temrlllo:: de
vemte diM a parlirde .la fecha'de- la
pubJic3ció1!' dT est'e anmicio'en .eI·lIo.

. lefin ()ficidl~ ..
, PIlfrfo de la~:JZ a 3' de Se¡..'"t1em])'ro
'de 1930.-El 1ñreGtor-Médico,(I1'egi-

ble). ~16i.5

SECCION ADMINISTR.A.TIVA DE PRI.
. :ME.&A ENSEBANZA. DE. LA PBov:IN•

CIA DE TE:JUIEI.
\

Destin:o- vacante que se pm;lica en la
, "Gaceta: ée Madrid". en cttmpBmiento "1
a lDS efectos de la ~~rOI:den de 26 di!'
.lumo .d;~_J~.. .

GacetadeMadrid.~Núm.25~ 14~~e .:1930
-===:.=.:===--..:.:.=~~~~~.:.:..~~.~-=-:~~-~---,

PAlIQUE, ~""TR.AL, J;)E SANlIlAD Peral~s de Alfambra, Aynntamient.?~
'HlL1T'.A.R .. &l .:ltleD; &cuela tmi!ari:iI para Yaes:,

.... . . tro; 570-· hahitaDf:e5.; vacante ea.6 di
Auttrrizado- e:s1e-es~ento,~~ Sep~ cle193O- por-jubilacióD.

adquirir por gestión dñ'ecta.~ Tet'IIei 9 -de' SeptiEmbre de: 193Ck-Pl?~
de campaña, lienz~s para lss mISmas,. ~ Director general,de.~ ~se.
cocinas de monbrña a _lomo,. '?Jn:0s- r u:am.m, el J~fe'de la, SecaAm administra\
cubas y. diverso matenal., 91;11.rurgl~<?, Üft.. Germán. Docasar:.
se aminda paraqae lQs" senGl'e~ &-~ P-l168
n(;s interese puedom -presentar propusl-
cienes hasta el dia 2.6 del. actual .. en
este' Centro, donde f.acilítar:m T'Os ~
tecedenteS neces~rios"dediez a trece
los. -días, laborables.

lfadíid,. 12 de Septie:!nbre: del!?J38".
'El, ~r. (Ueg;ihle). . '. .• .

.S-16;3-

... ,M<Jdelo thproposl.ci6n.

·D~n.~•.•,vecln() de •." condcmucilfu
eala •... calle 4~ ._,número .•.• con eé- .

'dula. Í,lersoBal DÍlmero ••• , de fa- er~ ...•
aPedi'dá en ~:ícon fecha ...• enterado

. dat'~o .& s;:rlr..str¡; L-n;e¡-to en la
"Gaeeia de Madrld'" y 4<fJoretin ~ial"
de. la Pl'Ovinciad:e ••.• Y del p~ de
co:Ddiciones y precio Hmite a qtt~ aquél
secontr.ae, se compromete a ei~ar.

ecn aneglo.:a lasclát1slñas ~l in<jjeado
jiliegode obras .c~~ en el
Proyecto de npaTRC'1ODes del -euartel
de Guardias de Cot'ps, mi la cantidad
die ._ (en Jetra). procedioendb Jos- ma
teriaIes que se empféen de bs fábrttas
de ......

. ' «(Fecha. 1irma y rúbriCa del' autor
"de la proposición. o de su a~~do.)

Valladolid;12-de~.de1930.
El. Ceronel Inge:Diero.· Cmnsndan.te,
Luis U Rarte. '

- 5-1677
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En Madrid: BancOsUrquijo, Español
de Crédito, Hispano Americano, Yi"lea.
)"a y'Bilbao.

En Bilhao: Bancos de Vizcay,a, d.
Bilbao, del Comercio y Urquijo Vascon-
gado. .

En Barcelona, Sociedad anónima A.."r*
nÚs-Gari. .

En Santander, Banco: Mercantil. .
Madrid, 13 de Septiembre de 1930.";"

El Vicesecretario, J. de Aymerích.
X-3500

X-3507

- LA 4<SUDAMERICA"

REGADIOS y ENERGIA DE VALEN.
CIA, S. .\.

Madrid. 11 de Septiembre de 1930.-·
.El Secretario accidental. Felipe Silve
la.-Visto bueno: ~ Sindico Presidente
interino, Joaquín Ruiz.

• PASIVO

Capital .
100.000 acciones ,ordina.,.

rias de 100peselas.
60.000 accionesprivUe

giadas de 500, pesetas..
20.000 cédulas de funda

dor (divididas en, déci·
mas) sin valor nominal.

Acreedores .
Cuentas de orden......••_ ••

Balanee al S1 de Die:''C'mbre 'de 1929./

ACfIVO Pesetas.

Cajas y Bancos..._.... ...• 6.097.819,09.1' . ,< _

Deudores ........•.•._........ 2.229.821,4'2. JUZGADO DE PRIMERAINSTANClA.
Aportaciones •••.•._........ 8.006.000,00 1DEL DISTRITO DE,L SALVADO,R" DE.
Inmuebles •. .••.•. •••.•.•. ....• 918.293,42 ' GRANADA
Mobiliario . 292.209,36. ' . - .
Participación en Empre- I Don José Gómez Morales, Magistrado

sas de Electricidad...... 31.439.812,06 y Juez de primer~ instancia del distritG
Participación en Empre- del Salvador, de esta capitaL,

sas diversas....•._..•.._.. 264.866,26' Hago saber: Que en este Juzgado, y
Terrenos, edificios e ins- . por la Secretaría del que refrenda'. se

talaciones para la ex.- tramita expediente a virtud de escrito
plotación agricola........ 17.154.625,&8 presentado por D.Francisco MarHnc'l:

Pozos e instalaciones pa. .. ,Cañante y sus hijos D. Francisco, dün
ra riegos _........ 4.998.328,77 1 José, D. Emilio. D. Rogelio y D.·Ju:ln

Estudios y proyectos...... 4.211.869'08 1 Martin.:z ~lartinez, en el que .manifies
Almacenes •. ......•....... ....• 1.508.736 HI tan: el prunero, que desde hace muchos
Gastos de constitución y . , .años ha venido dedicindo~e, ,;n ell}l:e-

'de capitaI.. .. ;._ ..._..•...~. 3.871.825,14. I ,1>10 de Maracena, a negocIos mdustna·
Cuentas de orden.. ;......... 1"3.111.949.00 I les. siendo el más important~ deellús

, ,.' 1 el de chacinas con tod('lS sus derivados,
94:160.15481 ,el que ha prosperado a, tal extremo que, • I su nombre ha llegado a adquirir cierta

.: , 'popularidad en la vida comercial espa
, ñola hasta el punto 'de ser· conocida la

40.000.000,00- casa y todos sus familiares ron la de
nominación de "l\lartinez Cañavate";
habiendo también contribuidoaeHo la
constitución ,de la $ock'dad regular· co
lectiva Francisco Martínez Cañavate e
·Hijos, formada por ély ,sus tres hijos,
D. Francisco. D. José il' D. Emilio. Mar
\incz :\1:arlínez; y: los segun'fos. expo-

41.048.205,81 1 nen: que en la actualidad son todos.
13.111.949,00 con su referido padre,' los' continuooo-

I res de los pegodos 'Comerciales de la .
94.160.154,81 casa Martinez, Cañavate,y que ya 'en la
------ 1 correspondencia • particular,· como en

El Jefe de Contabilidad, M. Dalmau. I los documentos de- <:o~tri\tación refe
V:' B.o: el Director general, E. Conde. rentes a sus' negocios"se producen con-

.' X-3.'105 fusiones y perjuicios C1!ándoen ellos
--- se emplea solamente el primer- apelli-

,do de.Martinez. por la tardanza en ne
cesariasaclaraciones; qUe para obviar

H"abiéndoS{l '?:!.:Lra~·ialfu .1<> póli72 !!.!!_ estas di:fl.cultades y lograr la satisfac-
mero 92.420, expedida por la ~Sud ción de poder perpetu.a"- en ·Sus hijos
América" a favor dé. D. Manuel Vá~- el apellido de sus padres, estimaban to
quezRodríguez ron fecha 30 de Ocfu- < dos ellos de necesidad la adición a su
bre de 1928•. se hace público por medi':) primer apellido "Martfnez'" el de su ma
del presente. anuncio, a fin de hacer drc y abuela. respectivamente. "Caña·
constar que si no fues~ presentada en vate", haciendo de los dos·'uno solo,
la Dirección general de la Compañía en "Alartinez-Cañavate"~ya QU,e el'vúbllco
España dentro del término <le treint;¡ los ,reconoce asi; y suplicaron' que.
días". a contar desde la fecha. se tendrá ,previos los tramites legales y práctica
por nula y sin ·erecto y sernsustituida' ',de la infonnación teslí~l CI1}e.~f;r!,""
por otro dot"umento de igual fUerza y cen, see~eve el exp~enteal ~!Imsteno
valor. X---3511 . d.e GraCI3, y Justlcla" p·ara b resolu·

___ ¡ c16n procedente~ -. _.
y en cumplimiento a lo dispuesto en

el ,Reglamento de' 13 de Dicierilbre de
1870, se ha acordado se .pUbliqué didia
solicitud. a fin de que puedan· formular

_su oposición ante esté Juzgado cuan·
·tes se crean conde.r-écbQ a ello, y's tal

1 efecto se les señala el perentorio plazo
de tres meses. ,~ontados desde la" p$li·
cación del presente en ·losperlódicos
ofiCiales. ' .

nado éri Granada ·á'14' de Julio- de
1930.~El Secretario, Licericiado MignpJ
Cañ9nes. . . .

SOCIEDAD ESPAÑOLA ,DE CONS
TRUCCION NAVAL

P--ilo!»

......
AImMCIOS DE PRmO PAGO

ltrl\'"TA SINDICAL DEL ILUSTRE 00
L~GIO DE AGENTES vE CAMBIO y

BOLSA DE !1..4.DRID

i)rJ:en a la elección del personal. y"
'Procederá, con respecto a los, solici
hmies, comoestiroe más beneficioso a
Ios intereses de los Grupos escolares
cuya organización, régimen y funcio--

,.~arniento tiene a su cargo, quedando
, )tUgados los concursantes a someter

;e a pruebas consist:entes en ejercicios
P!":lcticos, caso de que el Patronato es
dme conveniente realit:arlo$,

4.&' La circUnstancia de !"..:Wer pre
¡entado instaJ:.cia solicitando una de
~"tas pIa.zas con anterioridad 6. la pu.·
bJicaCÍón ,de estas bases no dI..rá dere
:ho a tomar parte en es.te COncur1;<l sin
p.resentarla nuevamente, de acuerdo con
10 dispuesto en las presentes.
. ,'Bareelona, 5 de Septiembre de 1930.
El Alcalde-Presidente del Patronato
'Esc,?lar,C.de Güell.

~:.

AdÚl~iónde valores 8 la C<Jtizaeión
'oficial.

Esta Junta Sindical. asa"udo de ,las
!:lealtades aue le conimren el Código de
:~oruercig y'los Reglamentos general de
Solsas e interior de la de Madrid,' ba
lco'rdado: que se admitan a la contra
ia(".ión púhlica bursátil y se incluyan
.ID. la ootiZ:lciónoficial de esta Bolsa de
-cOlnercio los .siguientes ,"alores, emiti
,Aos'y puestos en circulación por la So~
ácdad anónima "Hidráulica Andaluza":
'i 1.° "6.000. acciones al portador, de
~ pese\as nominales cada una. nume
rndas coITclath'amente del 1 al 6.000.
!UC fpnuall parte de las 8.~ creadas
pqr, la Soc!edad, represen tahvas de su
~pit:al social de cuatro miUones de pe-
~t~s;' .'
. 2....8,000 obligaciones al portador,
le 500 pe:;etas nomloal(ls cada una, nll
-neradas correIath'amente del l' al 8.000,

.ú-eadas po, 'acuerdo de la Junta gene·
. ~alextraoldinaria de accionistas de 9
,~e I>iciemhre de 1929. ". ,. constihitivas
'~e la .pdma·a serie de- obligneiones hi·
)otee;ariÍls. SOn .amúrtiwbles por todo
~11 ~~Ior nomin;l1 CIl. el plazo maXÍm.)
4e vemtidnco años. a .contar de. 1." de
,·LnerO de 'H~30. verificándose la amorti
. lación en el:mes de Ene:r.·o de cada año•
.Jegún el ciladro que consta en.la: es~

;lr'it1lra.:de constitución, y será por~or-
leoy.,.ante l':otario. en1\1.álaga, rcser
fándose: l~ So,ciedad. el derecho de ace

·JerarJa amortización, sin sujeción a
I'lv.os ni 3 capital amo.·tiiable. así 00-,
·~-eLdeaifl()rüzar en eualquicrmo
'.,illcnt.:> el total importe ,de In emjsión.
TDevenga el interés del 6 por 100 anual.,
,.~.t' partir,dc 1.° de Enero de 1930, ha-,
-,:lánd~se:<-1)lUpletarnente libN de toua Desde el día 1;° del próximo mes de;
-1:1a~ de, impu~,os pr,.cse.ll,biS.y futur,O::;, IOctubre se, satisfarán: el cupón Dlune-
- .. siendo pagadero por semestres nn- ro 34 de las obligaciones al 5 por lOO,
ddos en 1.~ de Junio y 1." de Enero -de emisión de 1913;_ el cupón número 43
'~ada año_ JJara, garal).tia de los tened()· de las obligaCiones sI 6 por 10:0, emi.
_·.res~delas.:obligacio(.les, se b~potecan la, Isión de 1920. y el cupón número 27 de
_-Zlmcesión de un salto "de agua y ~arias las obligaciones 5 ~ por l~!emisiór.

<11,,n,C,.asde la Socl-edlld._' i de 192~, de esta SOCIed~d,',' mediante t~<:.
~: Lo qae.'5e anun.cia al público en ge- taras duplicadas, que se facilitarán, en
\rl!I ª los efectos pe!-tinentes. los estableciInkntoa si:Giientel5;
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JUZGADO DE PRIMERA L~STANC.IA 'JUZGADO :QE PRIMERA INST~~CIAr~Z~AD~ DE PRIMERA INSTA~
'DEL DISTRITO DE CHAl'..{BERI.,DE DEL DISTRÍTO DE L.,4. LATL~A, DE 1 DE SAN SEBASTIAN

MA,DRID . lIIADRID' . l' .,
Don Pablo 'Santola;ra y Cascajo, Ja~

, ,En "irlnd de providerlcia dict.qda por En ,Yirtud -de providencia del señor de primera instancia -de .esta ciudad ~'
~l Sr. JUl'Z de primera instancia -1el dis- Juez de primera instancia del distrito su partido. ",
trito d~Charobcrí,d.e esta, Corte, en los de la Latina, de esta Corte, dictada en Hago saber; Que en demanda ejecuti
autos se;uidos por el procedimiento . 2 del· actual ,en el inicio declara:i~o <!e va por el '¡;lroce~limientQ sumario de la
espec121 sumario eswblecido en la ley 1 ma3'or cuantío. promovido por' el Pro~ vigente leY Hipote~aria. que se sigue
Hipotecaria. 'Por el procurador D. Al- cura<Ior D. Bienv-enido' Moreno Rodri· en este luzgado a instancia del Procu
fonso SofoMl.1s1era. en nomlm: <:le don " guez, en--norubre de D. 1\'la.iarro Landa· rador D. Fernando Sasiaín, en nQmbre
Alfon.<'o Pérez Ostalé, contra D. Rodri-buru Arenas, contra D. Eugenio, doña de la Caja de Ahorros y Monte de Pie~
go de Carlos Colmenero, &Obre -reclama· I Juana ~. doñal\'faria RomBo y Diaz· y dad Municipal de San Sebasliá.n. contra
ción de UUl crédito hipotecario de pe. doña Rosa Cruz y PérE!!:, sobre canee· D. Fe:derico Alvarcz, en reclamación de
setas 120.000. se ha acordado sacar por ladón del crédito hipotecario a favor cantidad, ~ saea a la venta en pública
segunda vez a pública subasta la si- de éstos, inscrito en la actualidad ~. q'..tC . subasta, p~r término de veinie días, y
gU!ente finCa: . .. aparece eonstítuído por D. Juan Anto- por hf: suma' de 75.500 pese~s. la casa

Una casa sita en est:l Corte, ,(m el bao nio Urosa 'y Diaz. a fa.cr de doña Ra-denomin1'lda A, fincaurh.ana, sita en
'faela Diaz y Moya. en seguridad de un el bat'río del Anti~uo, 'procedente de ]g

rrjo de Carneac;, señalada con cl·núme.:. pre·s."' o' ·dp. .7..500' pes"·... s de '.~pl·t~l, tI d V'
., ,,1 1 . 11 d Z l' It u - ... Id _<1 <A casa ' ama a Ictoria, propiedad' de;

1'0 ~ úe a C3 e e _ur ;:li"an, cou vue a con' el ' t"'re·s del ·6 por' 100 "nual y f' SI'
I 11 d S E • d d ~ ... re eJ'ldo r. A varez, cuya subasta ten·

a ::t ca e e· anta ngracla, por on e 2.000 pesetas más para costas y gas- l. drá lug.' ar en la S3ll'l-auiUencia de este-
está S;eñalada con el nflmero ~t. Tien~ , to.~. se.....n ··ercn-tu·ra otor"ada ron .p'a- J d 1

l · ~ al ;N f l 1 ., o~·... '=' ~ 'L uz:;a o. a as once borl'l's de 1u maña·por maer-os: 'orle o . rente, a '\"¡a drid 'a' ,23 de n;"tubre -de 187/}, an",e e! d•bl- 11 da..1 Z ,-' 1 O t V<,; • na el día 27 de· Octubre próximo: ad..»U lca ama ,ue uruaran;.a' es e Notario D. Tomás Vande y Gal'eía, so- I . é '
o ,d'" 1 '1 II d S tE·... nrti ndose qu.e no se admitirá postura,erecna, a ea e e an a ngraCl", bre la ~sa sita en esta. capital v su ca-
".t: d _1.:_~~_ ._ d -11 " alguna que no en,bra el tipo de subasta·,zQrman o Clt<llliul .con. esus os C<u es, He de la More.da, número 3, ,que es la"

, 1 S' t ,_....3 f" que los licitadores deberánconsi~arya. uros e. que ~s ~ lzql.Uerua:l<- on- finca nUmero 440 de la tercera-Sección ..d S 1 lin ti d 1 s previamente en la mesa del Juzgado, (1
. RO, en ~na o a ea, ~on mea e a '. ,del Registro de la Propiedad de Ocd- en la Caja general de Depósitos de esta

er:m-"lmtas .dc!os Po,)~·e~. La- .fo~a.: 'de.ll;te; emplazo por segLlnda- -vez. por provincia, el 10 por. lOO en ef(,'"Ctivo de.
del s!)la:' sen.a tnanguJ~r Slll· el-ciulfloo" medio de la presente. que. se publicará
y l~ sllprrIlCle. de doscIe!ltos ·'OcHenta· Y. en la' "Gaceta de Madric1".y "Boletín dich<;> ·valor, sin cuyo reQÚisito no se&
dos m~tros cuadra~os, de los 'e!!1lJes :es- . 'Ofieial" 'de esta provincia•. a dicnos de- rán admitidos: QUe los autos y la certi<
tlm:ro..'llcados dOSCJentos set.e!l~y-tres-.I ma.ndados,de.ignOra,d.. o. dOftl.icilio,p:ml.' . .ficaclón del Re~istl·o de In. Propiedad

- la t d .. .' ' a la, \,,'Ual se refiere la re~la cuarta dcl
con cmcuen ". nueve cen esnnas e que d-entro del teoninO' de cInco· dlas' artículo 131 de,_ la 'ley .Hinot""'ar:ia. es<
metro cusclrado,' estando .el i'E'Sto des- se personen en autos en forma. y cn- ...... ,
tinado a patio. Consta de plnntabaja,· tonces· les será entregada la copia sim- ta.·án de manifiesto en la Secretaría iu,
con' trece huecos'destinados atiendas, y pIe de la demanda y documentos; aper- dicial~dclrefI'end~mtc;que se entende:
la planta priacipal, destinada -a·'Vivien- ~ihiéndoles que si no 'lo verifican se~. rá" que todo licitudor acepta como bas
da, "con su correspondi~n~eesealera,y' , guirá. el'juicio' su curso. declal"ándoles . tante tn tífutación. y QUe los graváme
otra para,~ubir.a" la, azotea,.qne-- es-con constituidos en 'rebeldía. dándose por, nes a la hipoteca objeto .de este prDce·
la (me está cubierta toda -la casa. contestada la d~manda' y notificándoles dimiento continuarán subsistentes, en--

nich:l hipoteca fué inscrita en e1 Re- las resoluciones' succshm.s en los estra. tendiéndose oue el rematante los acepo
. .. d d 1 J d . d 1 1 . - ta y queda st1bro~ado en la responsabi-

~stro'rle la PropIedad del Norte en el os e 1!zga o; pal'an o.es ~ perJUl- lidad .<le los mismos. sIn destl·n.arsc ..
Jib!'o 1.072 del Al·chiYQ. 2n de la se· cio a ~e en derecho ha)'a lugar. su extinción el precio d~l remate. co.

;gunda S'-'cci6n. folios 1st y 181 TIlel~o. v;-M~drid, ~ de Septie.'11b.re dE; 1930·- Dado en SanSrhaslián a 11 de Sep.
ftn~' n(mtero 4;864, insci'ipci-lnes se." El 'Secretano. Juan Gareut lnes. ,tiembre de 1930.--El Juez, Pablo Sante>

~
1!lda'}_Y tereera, y fecha,': 1.4. d,e ]'Ia.rzo.. .,. , 'o X-,j512 laya y Cascaio.-EJ Secretario judicial
el!L/. , .. , ' , . . Dodor Pedro Buenaecllca.
PaJ'a cuya subasb.. que tcn,drá Jugar: 'X-351f'

~noel loca! de este Juzga,do, sito ,en la
calle del General Castaños, número l. JUZGADO. DEO PRIMERA' INST.<\..~Cn.
'Se ha señalado el día 17 del próximo ' • DE BLILLA' ' " .
Jn~ de Octubre, a las doce de, suma. . ,,.. . JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIJi:
nana, sil"Yiendo de !il)O la suma de :9011 ie:-fu:.. Ur:utia CastiJ].~,Juez de] DEL DISTRITO DE LA AUDIENCL~
131.250 pcsetas,-deducido- ya ci.25-})or prnncra lDst~cla" del,partlL.O d.e Me- 1 ,: DE VALLADOLID
100' del tipo pactado en 13. ~ituI'a •.no . liIla. , . > .

. t1.d¡..i,~iiién~o~. pO,s~ura infer,ior. a .dicho I ,l'or el prcs~te.edicJ?,h4g~) sa..ber.:: 'Don:Manuel del Fraile Villada•. JUe9,
tip'1-; a:tnl'tléndosa n los ~icItadoresqnet Que en. este Jmgauo se. m!>truye. expe·, tllJ]nicípal. en funciones -de primerain~
deseen tomar parte en la misma: qtl(! .¡. diente. sohre declaración de· ausencia y !ancia del.distrito de la Audiencia, do:
deber;'\]', t"onsignnr en hmesa del Juz-. petición.,de.~dminjJ>traciónde bieiles'de eSta ciudad de Valladolid.
i;arln 1) en el establecimiento -destinado ¡ Bartolomé- ~ia!'lin Fcrnán4c~, m~yor de Por el presente edicto se hacc saber",
al ~f('tto el 10 'por 100 del expresado ·1· edad.. jorna1cro. y y~no .@e.fl,le de es- Que por auto de esta fecha ha sido de-.
t!po; ): .qnB los tí~los, suplidos PO: cero fa ciud;-ad, de la <¡Ie;">e au.sep~ó .el año. c~ar3da.Ia ausencia legal de D. Lucíc.
tif¡(';l{'JOn del RegIstro de la PrOpiedad, ··1910.·smbaherse:sah~donollcIas.de su San JOse Sauz. casado con doña Mari~
y lo,,; ~ll ~:)s,:estarán de~ ~a~ifiesW{ffi; la. pa~dero.pi: deja??p~rsona .e.'1carsa'üa ... del Pn~r Andrada Aparicios,. jornal~~
Se('=-,ct~¡'j¡l. d,el fIue .r~l !'enüa.•. y se· en,-1 de '.. JR' ~lstraCJ.on de ,sus !J,ieile.s.. , .1 "rO, veCInO que f1!é de esta CIUdad, di.

.1endt';"a que todo licItador los. .acepta .. HabIendo presentado laeon~'JtSepre-.donde se ausento el año de 1909, te-.
COI"'" hastar.¡tes, sin t~ner derecho a .exi- sente, .Dolores l\Iuñoz Pérez, la. ceela- niendo entonces 'l"eintitrés año~ (k
Mi!' .:l}'Jgu~osotro~; YTle las carg~s y 1 ración de ausencia de suexpresad<? ·f;s- ~,ad, y se h3;. conferido la administra.
lfr¡¡\·,:rn~nes anterIores o, preferentes. poso, y que se le conceda la adminls- ClOn de sus bIenes a la expresada dOi\t
m"kis huhiere. al crédj,to del actor, l tración de sus bienes y del matrL"llonio Maria del Pilar, así como para que k
eon1.inuaran.: l'<Jb~isten~es1: entendiéndoS'.: y la de los propios de dicha cónyuge. represente en juicio y fuera de él. tan
que el rematante los acepta y qUeda se.ha acordado .llamar al ausente, por to en·la que se refiere en los derechos ¿
S1lh:-o~:tdO én la: responsábilhIlld de los médío de edictos; con apercibimiento obligaciones de aquélla, como a los qu,,
~i1""'Js. sin'destina¡-sc asn'cxth1eión el ··que'de·no comparecer le parar.á el pe:,- hayan de. declararse reSDecto a 511 hi~
preMo dé! remate. , . . .juidoaque, hayalugl,\l"en derecho. tnenC?r MIguel S!ln J~sé Andrade; y ~
-_S...·,paraque tenga· lu!"arla inserción' t Y para- que· conste, y dicho llama- publIca este edIcto a IQS efectos dis
ael. ~I'es~nte' en'la "Ga'teta .de 'Ma.:lrid". 1mient.o tenga. lugar en la "Gaceta.de P:!l~stos en el articulo 186 del Cód:i~
le', fecho en- 9 -de Septiembre de 1!13il MadrId". expIdo el presente en l\Ielilla CIVIL .
~.dkha.~pitat.,:-El-&cre!nrl(\, Antv-l a li.deSept!embre de 19¡jO.-~1 J~ez~_1 Dado en Valladolid a 10 de Septi~
!I1lo S{mchez.-V¡slo hueno: el señor 1Jesus Urruha.-Pol" su mandano, (ile- 1 bre de 193<l.-EI..foez, Manuel del Fra¡.,
lut'zdc vrimera instancia, (ilegihle). giblc). [k-El SecretarIO, ,Alfredo Suál'ez:

. . . ~-3508 , . X-3~06 X--:3:.>lt
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HIGIENE y SAN[DAD PECUARI-AS

U!TAOO ~tivG-loie 14&énferJ:W'rfl3des in!ec;I;~y: parasitarias cene· han at.a1Sio- la:. 10& 8".maJes dallrtsfiea.,
Eapda:,. Umm.t& la segunda. quinceaa de .TnlW del.año 1930. segéA. los datos. l."EWlitidOlt a esta-centro- por t~s ms~

da- :m.gBme-y Sa1Iidad pecuarias

-
ESPECI»J

B.A.l'.AB

POB J['tI'.BRIS

o
S4QBDDC!JO

("...anina· •••_4 .

.r&m.., ¡e .

I&m ·
1d8~ M

Id:em .....
.I&m, _ •
'Id'am ..
Iclem ..
l1d8m , ..

....-..- " ..
LdP~_ ~••
ldeD1__ .

Dos. .
,~ .,..; ..
~ - ' .
U.no.., ' ..
:~ _ .,. ...
14em.. .....
Tres •_._ ...
~..........,. , ..
'~JIIO...•••< ,•

~te ........
J}c¡)s 6_ a,•• a. .

.'H,'IlG:.- , _

AI.m..aria- _ c~_·

CAdiz '* _••,*_
Cu.e.n:ca. _ 1II ••••••~.
Jaén. , ...
La COruña.. _ _.
Las PalllJ3S • _ ..
l:.ngo ~ ...

.~_.~ _..
.If'~_ '., ....,_.
P"ont:aTelib:a .. _._•••_
8e'Yflla _ _' '••.•: _
Yáf1aoo~,*, , .

. . -~ '".

,",

'/'

, ',~ .

l· .
A:.'Pm..e.Da•••••• ~................... u~. ~Etlinll' II •••••••

Jde:iIl•.:.. .., , *' .. • • • Dos.. *' ~ Ovilla.. .
1Etem.": " ~ Tres. • • • .. • .. •• Capl'Í!l2l ~ ..
CRdh' ",.. U~.................. Bovina .
Cnenc:a *' 'lo Idem......... ••••••• Ovilla _ _.
Guip'á:l.coa. ,...... Cnatro... • •• • • ••• • Bovina: _ ' ..
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~~h!.c!e!'i~_~~-~.~:- ..t.dr¡d ~...... !d~!!!!,.. Eq!!i!!:!!L...; ..
~~lJtt!iIIilie.. .' ~ CU::att&!o' -., Ca'pl'iDa _..

. '" . ,'. " . 'tJ!reB.se ~ _•••••• elI," ' 'I)os. .. BowIJ8; .
~ll'ea •••• .- -.. I~ :Wem... -=-~ .
Sa:n.tantfer ';. UlIO, ,~em... .

,·~'Via .'............... ~ ,............ J.deDL.. ...
'~a ••••••~ ••'.•• ..- ....-•• ·U.tao' ()vipa ' ...
~ ~ '.'•• _ 1*:tn , ' ED:-.i.II8o ..
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V=IEI8.aolid '••".~ .'... ':kiIIIR. _ , ,{)vf:Da. '••
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~za,..•, '. ~~~¡. ' ;,~"lJÍ.DB; M ~.
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-:
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9 SJ.
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4,

PROVTh~ MUNICIPla&
ESPE<'D..ES

Jo.'1'AOA..DA8

..a- ....
Idem , ••.• _••••
Uno _
.Dos. .
l

~!JB' .
,1dlllDJ,.,..., •••• ,o ••••

~l~~•••••••
l'dBJD¡........;.. ••••••••
Ide~••• , •••••••••
Ide~a••••~•••••••
Ide~•••••••••••••
Idem , •••

~"'f"'~
Ide~•••••••••••••
ldem. tllr .

ldem ., • 1-----

Corbagan8renose··.· l· Lugo ~no- ...
e-fi4'''~' .. I

. . ~ Cáceea-_•.", .--.. .
._--~- ...z-m·~ "" 1 Salamanca ••••••••••••'wi:l!CjJUllC'O ~lllLO ilUC""'" 1 So .~t-ander:
Charoon SPJl1tomatique. ( Z.:'"'mo-.... . .

---ICI~,¡.",u •••••••••••• , ••I .
Peste· bOvlna. .!.••.!.~ ·••• I··
pe¡Ú oovine. ' <'.' : ~

~
. Bw.lJllll8pp1... ,.,........1ln8...........~ ... GuiD8tZtll:ll~•• ¡ldeDl.••__ __

...~............. .- tldem. .
P~eumoDia.exudativll con.ta-<~ .._ .._ JiSem _
~•••••.•••·I •.•••-.·..~~ .. _.iIII.II.~..... Salamanca: ••••••• "' •• '" "Tress .

E~eumCln~ contagiease. ~ SantandeD...... Uno .
.. '~. . . ~ Segovia. ldem .":fVaJIadolld. o o" .. • .. • • ,Do....•..."·" .

Bovina"-
6 ,

8
1

t
1
3
1
1
3

oor;

· Ul1
•

BarceloDa. •••••• ••••• • • Uno~ Bovina .
Cádiz ••••••••••• Treil.............. ldem"' ••••ti. •••••••
Guipl1zcoa............. Unot- ". Idem ¡. •••••••

.'. Lalalmnrir•••- ••__•. '~"" •..-~ri~ - _oo •••••
TíiAerculo.s !-~ _•.•~_~~~.:-~~ ~ Y;i!~ > .,.4tr-cIi ~.!~.L ,,~,.................. deJJA.. .
Taeerca1o& - ,..,.,._.... ..O~_. • p.-..a¡ ~~_•••••••••

. .... .." E~. • • ,.llDm. ~819......- •••• " ..
.~ ~~- •••'. · , L.L........ .IdBtn. .
V~.~ ,' :J2DmI , ~ ;~ ••••••

26
S
1•2
4
1
S
S
~J lIIl

.!

¡

rt
~aeete: ••••••••• ~ •• ••~ .'. CueD"CB'................. .17oB~ -••••-tJt.:'

.1'~e aftcasa.~ ,~.:•••~.,...~~ P..o~o ~. "'fYn1:L ' ' ..
EfeDre oplltell#• . ::··:C'-.:;;'-:··: ;..' "TalIkdbliH ·• ~~ •••••••••••••

' Zat'l1g9ZlU. • :~ u.no:¡. •• ~" •.•~ .

,¡ 1::

'. . t '.. ~~ .,.t ~~~ ••••••• e -.. . -.1~ HU1QfIIL- -!!,-, .
:Aelaxia Cl)ntaliosa••••_.~.; CéC8E8"7., ~~ .
~lactie G01auale conJ,a¡fieuse. Ci~~ _ ~ ~~ ••••• ~~••••••

.,..... Idem.... "". •••••• •••••• ldeJIl •••••••••••••

,'.

~'. ' ~.
,-.J.ueM.._ " ¡ •

·Il(jem,.;'~·_ •••••••••
I~~..;.. .
¡'nfe!Ir~';" •• "••• "t . - .

.~

<tiJt~' •••••••••
rO'W:il:Dt. - "•
i~~:· ~ •••••••
~ - .
Caprina.: ••••••••

29
17
94

120
13

273

•
11..

&
t ,,
»
t

i4,
9
1

104.

t

-o"'AiIorto ep.o6iiCO.~~..~ ....:..••.--.!•••-1·~~~~:::::::::: ::::::
, m.••'fif"& Santander ..

Re~re ~8 Malb.•••ll!. *-W•••j
lIibre mdite:8is. . .' .~. .

I, ". t~ '.~ ' "
~..neIa. !.!!!!!~!.••••..;;. ••~~~!~... Madrid ..
~Ié - _. - P"a.iiJDoia, .. 1

!

trr"1IG. ••••••••••• '••
Irei ..
Un«. •••• t ••••••••

•
tr'JIO.. '••..-...........,........,....
Id~ •••••••••••••
Idemn••. A •••••••••

eap~ .
Bovina ••••••••••
IdeEn•••••••••••••

I

'Ir
15
2

•
7!S

1
200

~~6

J

•
»

J

•
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ENFERMEDADES PROVINCIA 1~'1CIPlOS

ESPECIES
B.&.l.l8

1'0& 'MUBln¡;

G

SACRIi'Ioro

1

8
2
2-12

23
36
6$
45
11
19
13

4-
2

ISO
9

115
1

201
29
31
4.l
11
7

19
7'
53
11
4

994.

1
1

•
2

•
2

lIS
50
10 -196

10
-

47
17
~

122
11

• :l
2
2
1·
D

17
SO

•

•

•

••

••

•
,.

POl'cina •• It •••• 411 ••

ídem.• '••••••••• ".

Equina.•• ~ •••••••

Gallinas .•••••••••
Idem.... "••••••••.
ldeDl•• , ••••••••••
Id3~t ••••••••••••

•

Ga!lina•..••••..•.

Porcina .
Idem••' .
JdeIn•••••••••••••

Porcina ...
ld~ID •••••••••••••
tdCID•••••••••••••
id~In•••••••••••••
idem•••••••••••••
ldc'm ~ ••••
JdeDl•••••••••••••
Ideln ..
I~lern •••••••••••••
]dem, .
l,:em .
ldam _••••••

Porcina ••••••••••
IdeEn•.•••••••••••
ldem.••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldem.••••••••••••
IdeIn•.•••••••••••
lder.n .
Idetm•••••••••••••
lflem .
ldeIn•••••••••••••
ideIQ, ••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldeDl•••••• 6 ••••••

ldetn•••••••••••••
IdeIn•••••••••••••
Idem .
ldcm ~ ••
Lde~••••• * •••••••
Idetn•••••••••••••
dem•••••••~ ......

Idem..... "••••••••
iúern•••••••••••••
IcteIn•• ~.~ ••••••• ~

!detn, •••••••• ~ •••

•

,

Uno_ ••• ~•••••••••

rTno••••••••••••••
Tres •••••••••••••
Uno.... , •••••••••••

Tres Aa •• lit

Uno••••••••••• " ....
.deD1.•••• o •••• ~ ••

1rcicta .
t .OS .
Uno .
Idem•••••••••••••
lde~•••••••••••••
r·tem .
Trf'8 '.,. ..
IdeD1•••••••••••••
Uno , •••••'••

•

•
Barcelona' .

,.,;~.~.... :.'Q ...'."'

'11,'.,';';' :., ••• ~ .•-

Cólera aviar "' •••••••••••'•••••
ClwIuQ. da poalu. - .

·...1

l:lstiee¡rensis. ~ ~'••••••~ ~ •••••••••••••'•••
C"'l8tfCel'c.JU.

Hue3C8. ""'. 1i ••••••• ~1 + •• IUno.:•••••••••• ".
La COrab.... • .. •• .. • .. • . .. Tres .
&vi.Ua 11 Uno .
ToIe40 lde.. tI ••••• ~ •• ~ ••

. ~ . . _. .
-, ,

,.. : . f;.; i

~;};=:;~:;:.~;:~~.,R ~¡;'~h.< o.e*~ [ ITrio .

Almaría .
~aBteH6n••••••••••••••
.CJu"..nca ••••••••••••••••
Lngo..••••••••••••••••

'. Urense _••••••
~....._•. r-0'0'· Palencia ••••••••••••••
~ ~ 11 ~alamanea

ltoagd tbl porc. ) ~. ••••• ~••••••
:sevIlJa 1Ir

Toledo .
Valladolid•••••••••••••
Z8mora '•••
zaragoza •••••••• , .

. I.- .. r· Albacete •••••••••• ~ •••
~ia contagiosa.... .•.•.•••••• N..varra .........-""..- ""l>O=¡lSeTiIla ,

1'- i Al.In.ería................. .oos.. .
': A viJ•.••••••' I Giuoo•••••••• -••••

~ - Ba:eres•••••.;,••••••••'••. '! ~iete .
Bar;,:,"eJona ••••••••••• ,,' , Iros iIII .

Hur~os. ~ ••••••••-. e. ••• (}ineo .
Cáceres•••••••••• t.. ... Dos.. .
Ctdiz .... _••• _........... Uno••••••••••••••
Ciu :ad Real ~ Idem•• -•••••••••••
Cuenca . Dos ' e ••••••••••

Granada•••• "'......... ••• Tres .
Jaén • _ e • Dos... .
La Coruña.. ••••••• • Diez .,. •••••••
I..e6n _ O'os... ~ l1li .

Lugo. •••••• ••••••. ';eSf'nta-y cinco..•
Madrid•••••"............ Tres •. ~ •••••• ~ . ~.
Málaga••••••••••• e. ••• Idem ~ •••
Orense • :. _•••••• ,.. ••. Ouatro .
Oviedo .. 1)08... .
Pootevedra•.••••••••• , ';'ois ~ ••••••••••••
Salamanca •••••• ,.. • •• Dos· .
Sego"ia ' Cuatro .

"- Sevilla'" • ~ .. .: •••• .- • •• • • •• Tres .
:"':-;". . ~ ., Zs.mora '0... Uno..·. " .-

_.. ..: __:_. ,-Zozagoza-. Id .

trl :..osIS ; tM!lag n·· Uno ••••••••••••."'M.LU. ~..... Salaman...... ¡de-o •••.•••••.•...l'rlc.b1noae• . . ~ . - •••••••••••• ....

DOriDL········~··· ..···········.r.·~·"···llJaurin.e. . .

1}:;~:o ~_ "&U••••••

'.
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Estrongilosis•• te ·1
Bstl'Ongylose.

- ..:.
BA.JAS

ESPECIES POB MUEaTlI
UNIClPIOS IliVASTOSES· o

"'TAO"') "'S
SAOBInCIO

. .. ............ Gallinas........... 13ú 130

... ....... ..... Capriná' • ........... 28 •
• , ..... 111 ......... Ovina. "" .......... 75 12

• 111 ••••• ~ ••••• Jdem.............. 6 6
lo ..... 111 ••••••• ldem .......... 111 ••••

3 8 .
134 81- .

1) • • »

M

Uno

Uno
¡,;em
hiero

PROVINCIA

e·Aceres, ~ ••• .-.

Burgos." ..
Cádiz .
,La Coruña. .

-m.'"FERMEDADES

Difteria avlar ~••...•••••
Diphlerie aviam.

------j-------¡
1 Almel'ia O' •• O'. D<ls

I
:::::.~~n~.'J••••••••••••_••~•••••••••••••••*•• ¡
(~lle. I
¡)istomafosis••••••~ 11 r.t
Distomatose. ¡

/

RESUMEN

l.

•

I~,.leN E JI: KM. lt D A D"E~
~AJAS

ESPECllE5 ATACADAS JNV..v3JO~
mU8~te .. auri1le

1Equln•••••••••••••••••••••• t •IiuviD8'1I .......... I .. e •••• ., •• " .... • "' •
Babia

. o-.ina,oI............ !jI ............ t •••••••••••••~•••••••••••!u•••'".............................o.' Capri na "................."••.•" t l)

Porcina ................. ' •• 111 I •(}.an·na•••••••••••••••••••••• 34 34-
: r'eliD~ ." ...................... • 3

."

TOTALES ..... ".,................................... 34 34
~

, . ~ Equina ...................... 9 7

CQrhunco
' BOviDa........................ 47 47

baeteridiano..·•••••••"..............~ ............... , O~Da••••••••••••••••••••••• 137 116
Caprina••••••••••••••••••••• 246 239

., - .for~in~ ..................... tI'. $ \1 -., TOTALES .1'1 .......'......'.............................. 489 409
.

.asteurelosh ....................................................... IEqQina.••••••••••••••••••••• 9 9

Coriza gangreDoso.................."..................... ~••••••••.•. IHo\'~na.•••• ~ ................. 1 ~

Carbunca sintomático_ ••_•••..•.••••".•_.......................... -
" H'ovlna ...... ti' •••••••••••• " .. 30 25_.

Peste. bovina................ lo ti. * 111 111 .............. 11 ••••••"' ....................... Uoyina....................... • 1>

Perinenmonfa exudativa COD~OSa........................ Honna....................... 17 lS

Tuberculosis •••••••••~........ t • .!!.•••• .¡;;!!t.................c ••••••• BoviDa" ....................... 45 4u
--- --- .

rBovlna ..................... 3 l)

~J.ebre
,. " •• ' •• ~ ,', ,.".. r , ..; Ovina ........................... 416 3aftosa.................!•.!..........,........ ................... Caprina 1}. ~ .•.••.....•...•••... •. Porcina....................... l) t) .

T01'ALa .1..•••__• ..,__ _ ". 'I.~. 4_1_6 _ 3



•

JIfYASIONISS1I:.N" JI: R.It1 E D.A..D..E.S I
.---1~1-
iIrafesia~2'9. ~ O""fina .
,·-'"'''''~iosa.., ~ ~............... Capñna -·T ' .cr "'-~

•••••••••••••••••••••
137
136

TorAl ES.~ ~ .., ,.,.¡' 273

. 6t-·' 'lCaprinn • lit ..eplm mo••••••••.._ "" ~ .!'r.._ J3nm... ',:,"-::':'," ' 0'0 ":'.

~ • • • .''¡ w ..~ "'''''''''-'''-' Ir .............

6
lli

rOTALES "".-. -. .

lK..."hre de U_'ta. - -J 0YiH........... 1 l' '1=-"'liiIIU' .L.l::iC1I. '!'.!.!.!.•••••••••!. ,.' Oan~ ,... .( - :.."f., .- :,,"f'~ ,...; ~

. - r.L;.aaa· • .......... ••
-t,.

~ ~ . •
fttaela·' \ Ovina ~. 11I ~ ..

........................~ t...! ~~•••_ •••••••••9)"1 Caprina.~ •••-•• •'• .....~~~..;. 936

•
TOTALES jIII ,•••••••••••1.•• 936

Durina , .•.. ,••.. ,..!I'., J:'. Equina .

1

353

1

261

I!ulmonia contagiOsB...:!.!. !..~ ~_••••1III.. Porcina ••••••••••••••••••••

'rriguinosis ~••.••••••••_ft ~~••••_•••••!!.!-•.:.:...... Porcina ••••••••••••• , ••••••

'G:stit..--el't.."OSis ••••••••,. ~ _ l!..!. ~••u.,.
.Cólera aviar•.•~•.D~"»:.-J:iI.n·,•.:-~p_.~.~:J».,.-.-A'ItX.~.~~.·':9J@'-Q~-.

Porcina ~ ;"!~ .
i' ~ ',.' • ",'.-- ~

Gallina•••••-,.••• .............

19

1.503

2

..
262

12

2

•
195

•

•

,.
~teri.a aviar•.•••~~._._~••!.!.P••••••••~.~.IIl.~ ;;.'.'t••.":!.~~
•
~. ., •. ~~~t,:'~.J!;'l •.__.,',_ .,_ ,_,.: ••~.,~.
~ .. .. . ,-o,to. ......._........•,.•....
rama ._-..·*· .. ··.•· a!'..!•••••••••~.--~~l~. -- ~:I-:..t-""'~"'--' '\Oo.,":" ..".
t :".' -' ~~ ,.

~A.1:!CS' !' 1IIItI "

14

1.30

•28

28
-

10

130

•e
•

t

81
d_
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9877

á.m¡S

FERXA;\"DEZ :BARCIELA. M:mo.el¡
Bilitnral de Layadores. soltero, labra·
dor, de treinta y cinco años. hiio di;
Agustín y de Juana. domiciliado últi·
mamente en su pueblo, procesado por
lesiones; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción de Vigo.

98i8

5.U57

DUV.AL JIMENEZ, .loaquina; gitana
,ambn1lU'lt.e, de cuarenta Y oCho años..
na1Ural de San.taCruz, de Campezo
.(A.1a~)". (WIdenaAa en sen:tencia' del
día lJ.el. adWll. por hurto de produc·
tos. ag;ríoolas; comparecerá eh términO'
• cinco días ame el Iuzgad,o mmñci·
prU. -de Malu1e(Logroiio~ a cumplir ls
peaa-de arrato impuesta, bajo a,perci·
himknto .de .ser. -declarada r.ebelde sr
no .10 ""erifica yde incurrir en las de
más .r.espoDsabilid~ legales.

9&82

za, para~seen .Prisión, decre
tada2Jl .el .sumarlo riUm.m-o 92 d~ 1~{).

"987t

.5.656

cmcoTE, Miguel; domiciliado úl
fimameote eaSa'18Illanc:a.,procesadD ei1
cansa 'qoese le slguecon el uitmerd
179 de 1930, por falsedad y ~a;
-compareced en térmiDo de diez· dias
.ante .el lnzgado de ÍI1S1I'uCción de Za~

moxa .a CODSUtnirse en IlrisíOn, bajo
"apercibimiento de ser declarad.. en Te

heldía.

.&10~ilIIi ,.,. de 6er ,iIie&hu'ad:oJ

mekla 11* i:lrcBrnr.Gl..ur. dr:mdI
~V:galt::r, de au ¡Jr~

..en1~ los procrsad!S~ (l cenfl- ,
nuadODx~an.m el p'fam que
;se la liA.4 eruz1m' i1.~ ellHa de
1d ¡HJbl;iclll.2éa tlil. ·m¡¡u¡as a:t au .
~ ofkial • fmÜ d .loa o
nibaal ..,. SI:.saifI1Ir. ..e ID Uta.
filIDta " elRPlma, ...~ 11
·.todas lfts A:lltmidod'C!S fJ Agetlfade
'laPoficfa jmfiriaZ ~dtm 'fl lo
bmca. CllPbzra. 11 condncc'iñzz· de
iQqZ&.s, f)ODiéDiJolu Q. dis¡msicióa
#k dIit:be Jue:f. oTdbusl,~ ar.l'!Jo
...h trr1icultM .51211Q8,1ie ... le"
.Ba~-er.irlzinrL_de ¡

111 hJI • Elfiflicigraimht maa.r,de .'
.ari1lll.

'\

.a.w
PElNADO DoNosa. .AscensWn; el(

-(:IW'E'I]ia acull'l'eñla y ,cinco Jliies dd
,edai,.-casado., -al.trero~•.:v.eeind

.iBTAZ.mz ~~. Seo:mttino; na- de V.alencia -del Val.oso'. domiciliado
Im'ai <de Jlea=in, 'VlÍIIIllD, QIeia:l de Se- ÚltitnatJlente en La 'Bmc0naa8 {Sevi
-u.et.da, '* t2ia:'mía y Sek.dos.~ Ba¡; ~dentrodeltérminf
de Martín y * Josefa, dnniiCRiade úl- de.diez .d'as .ante .e1..Jutiadode int
tiJIameílIe e11 za y proc::esado trQDcil¡a.de .Fuente ,de Camos 'cem 'el fu
ltor estafa:;~ 5 término de de consti~~ClIl. p¡:iSiim ~ ser oid~

diez" .. el _=de iDIiIruf:-'1 81 -el 8mDai:io JlUe se le.'&igne por ~
c:iiD ite'J <ljstrito del 3 ~ 1.arase- ddito .. estala am ellLÜmero. '53, del

UÑ

PBrel'O, E~,Y 1&r\cllu&5i
1io VidI.::sin·domicilio; ~~«:er.án
el ctia¡del mes, de Oc::.t8hre, Y hora
de !as diez. m'le lel 'l'riJMmal malÜeipal
de Clhamartin de' la .Bo!a. ,fJJlra <:ele~

brarjtJic:ie'Ge Wasque se sigue, jJOr
~. mn dBÚlllero UWü de 1930
cetrá :lGs mis~

¡).664

ALVAB.o.. ABgela; tIomiciliatta iílfi
~ s Madrid. -calle V.lli.ato,
t'reute :al JIÚ1fJ.ero 28; ~rá .el
día 7 aeI mes de OchlbR., Y horade
las diez. 8Bte el TrihUDal muuicipa!
de ChaJ:D2l'tia ck la Rosa. paa. cele
Brar ;aieio. de faJ:tasque fe bigue., por
!esioDes,eon el :nÚlller9 .fin de 1930

, cORtJ:a la misma

5.663

ABELLA SOBRINOS, Ramón; natu
ral de Madria,.;de..diez y seis años, de

SJm2 estado soltero, pintor, hijo de Ramón" . i y de Joaquina, de estatura regular, pe..
EN1iINtleR, 1. hI:IseB;~. 10 ClWaio...... slltelli,lDIIiz~,

término de diez días :amte <elJlrlga- color sano, viste -traje oscuro, alpar-
.. !iDIaII:-xiúR ".S:m~ gatas y boina; domiciliado últimamen-
- ,}",¡mB 1lIll" .... -ea OIOSB. te en Madrid,"calle Margaritas, núme- JIONTOYA BEtE$, hsé; natnr.al dt
esfih, ufanen DI. de~ ins· ro 14, y '(JIW"e4p PDr estafa en su- SeriIla, .mltero, vendedor ambnlante.

PDr denunCia de Magdalena Za- Mario 'número 34 de 1930; «:ompareee- ,,. RlinJiitrés.años. .domiciliado Ultima.
icoechea contra el arriba di.lde. rA. en término de diez días ante el Juz-' ·meIde ea didIa -capib1, calle Pagés de:

nG9 .gMIe de indnvr.iiD _CaJmeswr"9'ie- ~ 122, procesado JUB' estah; como
jo ...... de »uptiade m DMlirgat.l"'" '8 parecer.i. ~ térDiiDo de lSez mas antl
ser reducido a prisión en 1a(.".ivcr.l dd. el.~ del aisb::ilo deja l'Ia.".ndale
JJB]'f:idQ. 111 1MiAD ..... DD verift- ., ae la referida clDdaii.
urt., le piIllWi.'el perjIdciB tpJe. hUld... "9S72
1Ie1llpr e. ~gID llJa ley Y~
~ i-daeYe..

:9S61,

5.660

. ARRIa-\. lZQUIEm>O:. lliniel de; -de '
v~ aDoS. ~~ cawJcero,. ~a·
iural de.!v& (Netra deSan:MigneH.

,partido.de Bar<:&.de A'4Tila, 1lijo de
AgapitG y<Je llar~ dgmjeiTwJ()
.'1IjjWuneu,t,. en Jladciri. ca1Ie.or.ense.

'...:-ero 26 (Cuak",a OUllH.s); <compa-
'.rfIl::eCi es téTmiDo 4e dieE' días ··aaie el

·•.:SugarljJ, de'. instnioclón de.~
. :viejo con el j'bde~arJesu declA"·
. ·tllllión..e¡¡~ qnes'e .msiDl,ye ~ll

el Dáme:ro~ de i.93a, ¡>Br JiIIlrto Y
;.-da:ñ~



Gaceta de :Madrid.--Núm. 257. kIeX:~á¡;iCo.-Págiria 292 1'1 ·Septierríhre 1930-------------------'-----_._~------------------~-

AYORA

ARA...""JDA DE DUERO

BADAJOZ

Don Pablo 10lnrga Castro, Juez ~
instrucción de este partido.

Poi el presente edicto,· mandado li.
brar en el sumario número 173 de 1930,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de laPolicia
judicial practiquen gestiones para la
busca y rescate de un imperdible de
oro con matro brillantes y un mbi en
el centro, sustraído en ·la Ir.3ñana de
ayer de su domicilio a D. Andrés Nú:'
ñez4e la Riva, en esta capital, Cala
trava, 8, suponiendo sea la autora de
la sustracció:::J. Angela Trigo Tanco. y,
caso de ser habido, sea puesto a dis
posición de este JuzgadG, COD. las per-

Don Sah'ador Sánehez Terán, Juez
de instrucción del partido de Aranda
de Duero.

Por el presente se cita a José Loza
no Lagrava•.domiciliado ú~imamente
en Fuentelcésped, y en la act.J.alidad
se Impone se encuentra en M2drid, ig..
nor-.ándose su domicilio. así como las
deIliás señas personales del. mismo,
para que Gf'!ltro del término de quin
to dia, .:;. partir de ]" publica.ción del
parezca ante este Juzgado s. fin de ser
oído en el sumario nÚIDero 56 del c~
rriente año, que instruyo por estafa.

Dado en Amnda de Duero a 4 de
Septiembre de 1930.-Angel Alonso....
El Juez, Salvador S.. Terán.

.10-·,·9855

" .

ALGECIRAS

JUZGADOS DE PRDlERA INSTANCI.4

Den· Luis Santos calderón, Ju-ez de
instrucción accidental del partido de
Algeciras.

Por medio de la presente se hace
el ofrecimiento de las acciones del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal al padre de la menor
Maria Romero Sánchez, mOI"2.· cuyo
nombre y paradero se ignora, en el
samar,io ndmero 149 de 1930, que en
este Juzgado- se instruye, por delito
de corrupción de menores, contra Ma
ria Dolores Fernlindez Torner;· 'pues
así está acordado por resolución de·
hoy dictada en el mismo.· ,

Dado en Algeciras a l .... de Septiem
bre de ~930.-El Secre~rio~ José Ma-l
rla Medina.El Ju.ez. LUIS Santos~ .

" J0-98~4

ch:a 22 de Julio de 1929 dicto -~l JliZ- 1
gado de primera instancia. por 1'1 que I
declaro no habe.r lugar a "in' nu1id.-:d: l'
de contrato a que ·se refi~re l~ rli;.'TI}a¡¡-

.<!a entabIada por D. Ailtonlo Lopez 1
G.anido, objeto d~ este juicio, y ah- 1
solvió de ella al demandado D. Bar
tolomé Sánchez Castañedo, sin .ha
cer especialconderia· d~. costas. Tam- JI
poco se hace especial mención de
las de seganda .instancia. Dígase al I
Juez que dictó la senten.cia apelada
que, en la sucesiyo. cumpla en los
Resultandos de las sentencias que
dicte, lo que respecto a prueI1a d~ne·
contener, con arreglo a lo d1spu,;~to

en la circular de la Presidencia del
Tribunal Supremo de 27 de Enero de
1927. Inmediaf.2mente qu~· '¡!~~ l'CS~

lución sea firme, devuelvanselos au
tos al Juzgarlo de donde proced~n, con
las correspondientes cerlifica<'ión y
carta orden.
. Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrad(l:; ~T de· ". DOl1 l']"::.ncisco Galiana y Uriarte,
hacerse notoria por edictos S~ publi.. . Juez de inst!'ucción del partido de
cará su encabezamiento y parl.e rus- Ayora, en la provincia de Valencia.
positiva en el Boletin Oficial d.c esta En vi~d del presente hsgo saber:
provincia. por la incomparecencia en ¡Que en" este Juzgado y bajo el nÚIDe
esta segunda instancia del demand... do ¡ ro 21 del año en curso se. tramita su
D, Bartolomé Sánchez ..Castatiedo, Jo maria sobre robo de i5 pe.o;eta'S a Ca...

. pronunciamos, mandamos;y>tt..m.amos'lloS de Silva Perera. de veinticuatro
Félix A. Santullano.-Aurelio B:.¡llc<¡te. años; de 19 pesetas a Juan l\Iartínez
ros.-Joaquín Díaz Cañaoote.-José "Melo, de treinta años; de un reloj de
Temes Nieto.-Juan Brey Gucrr3. 1 plata y 40 pesetas Q José Varela Ro-

Publicación.-Leída y publicada fué 1I drlguez, oe veintinueve años; de 50
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan pesetas a Amador Bern:irdez Roig, de
Brey Guerra, Magistrado Ponente que veinte años; de 45 pesetas, un reloj
ha sido en estos autos, 'estando cele- de niqúel y una cadena de pla.ta a
brando {ludiencia pública la Sala se. José Martinez Mauriño, de treinta y
gunda de lo Civil de, este Superior nueve años, y de un reloj y cadena de
Tribunal, en el día de su fecha, (le niquel a Alberto Pérez Pérez, de trein4
que certifico. - Ante mí, Licenciado ta y cinco años; súbditos portugueses
Gabriel Espinosa." los dos primero::., de Laredo, el terce-

y para que conste, yen cumplimien- ro Y cuarto; de Nespereira. el quinto,
to de lo mandado pueda ten~r lugar Y de Cortes de Pallás. el sexto; todos
su inserción en el BoletinOficial de ellos trabajadores en las obras de la
e.s~ provincia, por lo que· respecta al Sociedad "Hidroeléctrica Española"
litIgante no comparecido Bartolomé que realiza en la villa de Millares. de
Sánchez Castañedo, extiendo la" pre- este partido, hoy en ignorado parade
sente que firmo .en Madrid a 30 de ro; en CUyo sumario he acordado ofre
Agosto de 1930.-El Oficial de Sala. cerIes el procedimiento, conforme pre-
P. H., Eduardo Aguilar. viene el artículo 109 de la ley de En4

JC--357 juiciamiento criminal, por medio del
presente, que se publicará en la GA
CETA. DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, así como a los repre-
sentantes legales del perjudicado Ama
dor:. Bernárdez, caso· de tenerlo, y que
se Ignoran.

Dado en Ayora a 9 de Septiembre de
1930.-El Secretario, Manuel Esteve.
El Juez, Francisco Galiana.

JO-9856

11ADRID

SALiNAS VELEZ, Pedro; natural de
Bazarrón, soltero, jornalero, de -diez y
j'>ieté años de edad, hijo de José y de
losefa domiciliado últimamente en la
balIe Milagrosa, 29, barriada de Ver
~ (San Andrés). procesado en causa
número 14 de 1930, por el delito de
1"3.ptó, seguida en el Juzgado de in5
aucción de Totana, como comprendido
.tn el número primero del articnlo835
¡le la ley de Enjuiciamiento criminal;
c:omparecerá en tél"lIliDo de diez· dias
omte el expresado Juzgado para cons
'~ituirse en prisión en la Cárcel del par
tido, bajo apercibimiento de que, en
litro caso, será declarado rebelde y le
¡mrará el perjuiciC' a que hubiere lu
iar con arreglo a la ley.

9873

5.663

9853

5.662

PEHEZ LAUOA~José; hijo de Bau
tista y de Isabel, natural de Alcoy, de
estado soltero, de cuarenta y dos años,
pl'dcesado por robo; comparecerá en
término de diez dias ante el .Juzgado
de dicha cIndad a responder a les car
gos que le resultan en la mencionada
'tausa.

Don Francisco Ca.denas Blanco, Ofi
~ial' de Sala de la ARdicncia territorial
de esta ·Corte, "

Certifico: Que ante la Sala segunda
:de 10 Civil de esta Audiencia, Relato
Tia-Secretaria del LicenciadoD. Ga
briel Espinosa, penden, en apelaciónt
unos autos seguidos por D. Antonio
López Garrido con D. Bartolomé San
c::bez Castañedo, sobre nulidad de con
trato de préstamo. en los cuales se ha
dictado ~nt-encia. cuyo encabeza
)¡liento y parte dispositiva dicen as!:

"Sentencia númer.o 57.-En la villa
N Corte de Madrid a 14 de Marzo de
1930.-Vistos los "Rutos civiles de 1ui
.cio" declarativo de mayor cuantia que,
procedentes del Juzgad(l de primera
lDstancia "del distrito de Buenavista,
..=te esta C9rtc. ante Nos penden, en
i'irtud de apelación y seguidos entre
larte, de la una, como demand9.nk
~elante, D. Antonio López Garrido,
mayor d~ eelad, soltero, comerciante
1 vecino de Perales de Taiuña, rer,r.:
;entado por el Frocurador D. Luis Me
téndez de Luarca y defendido por el
s.etrado D. Manuel Rossel, y de otra,
Xlrno demandados apelados. los estra·
Jos del Tribunal. por la incomp:tr~
:encía en estll segunda instancia del
)emandado D. Bartolomé SánehezCas
~edo. en cuyos autos es 1larte el
Abogado del Estado. en representación
4e la Hacienda pública.

Fallamos que debemos wnflrm31i' y
~~f!I"!Bamos la sentencia gue con f~_

-, - -, • - - " . _ •. - ,.... * .. -

. "

..~rriente año. apercibiéndole que, de
lIOhacerlo, sed declarado rebelde.

9,<562
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SOl12S en cuyo·,poder se encuentre, si
110 acreditan su legítima adquisición.

Badajoz, .9 de Septiembre de 1930.
El Seqetario, ~. H., Justo Zugasti.
El Juel, Pablo Murga.

JO-9857

CAROLINA (LA)

Don Eduardo Hierro de l\fedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca y
ocupación de cuatro cerdos negros y
dos rubio, de ellos, dos machos castra
dos y tres hembras sin castrar, de unas
caatro arrobas de peso -cada UIIO, que
fueron hurtados la noche del día 6 del
actual de la zahurda de la casa exis
tente en la huerta de Francisco Gar
da, de la propiedad de Manuel Garcia
Porras; y a la detención de los auto
res del hecho y personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en La Carolina a 9 de Sep
tiembre de 1930.-El Secretario judi
cial~ P. B.• Raf~el Cámara Moreno.-
El Juez, Eduardo Hierro. .

JO·· ·':364

Don Eduardo Hierro de. =,fedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
SIl partido. _

Por la presente, nrego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia ludidal procedan a la busca y
rescate de una mula de nueve años, al
zada 1,48, negra, raza española, luna
res blancos en el costillar izquierdo y
en la tabla del cuello ·del mismo lado,
con el hierro de El Fénix Agrícola,
eu.yo semoviente fué hurtado en la nc
ehe del 24 de Agosto último del sitio
denominado "Las Huérfanas", término
de Navas de San Juan, pI"Opiedad de
Manuel Cortés Albacete; y a la deten
ción de los autores del hecho y pOlI'
sonas que ilegitimamente lo posean.

Dado en La Carolina a 6 de Sep
tiembre de 1930.-El Secrete.rio judi
cial, P. H., Rafael Cámara Rodríguez.
El Juez, Eduardo Hierro.

J0-9865

CASTELLON

En virtud de 10 aeordado por el se
.or Juez de instrucción de este parti
do por providencia de esta fecha, dic:
tada en el sumario que, con el número
129 de 1930, se instruye ,por harto de
147 pesetas, Ulla carlerita y dos foto
grafías con m:l.rq'.1Ho 2 doña Guada1u
pe Salamero Castellvi. en la tarde del
23 de Agosto último, en su domicilio,
en esta capital, calle de la Unión, ,sín
número, por la presente se cita al ma
rido de dicha señora, D. Felipe Mar
granell Lázaro, que se encuentra de
viaje, _ignorándose su paradere, y
cuando regresara, para que comparez
ca ante este Juzgado. dentro del tér";'
mino de diez días, s partir desde la pu
bUcacion de la presente en la "Gace~a

de Madrid", al objeto de recibil'1e de
c1a.racio.'n, a tenor del hecho de autos, l·

y ofrecerle el procedimiento. conforme
a.l articulo 109 de la ley de Enjuicia-

miento crL'lÜnal, bajo apercibimiento
de que, en su caso, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

CasteIlón, 3 de Septiembre de 1930.
El Secretario judicial (ilegible).

J0--9859

HERVÁS

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta villa de Hervás
y su partido.

. Por el presente, nIego .y encargo a
todas las utoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
rescate de los semovientes que a con
tinuación se expresan, de la propiedad
de Ignacio Pérez Hernández Y Grega
rio Hernández Sánchez, vecinos de Gar
gantilla. los cuales les fueron sustraí
dos la noche del 28 al 29 de Agosto úl
timo de los sitios Carrascales y Linar
Largo, del término municipal de dicho
pueblo' poniendo referidos semovien
tes, ca~ de ser habidos, a disposición
de este Juzgado con la persona que los
condujere sin acreditar su legitima pro
cedencia, por tenerlo así acordado en
el sumario que. con tal· motivo, instru
yo con el nÜ.Dlero 86 de este año.

SemoDientes sustraídos.

Un mulo de diez y ocho años, alza
da 1,39. negro, lunares blancos en la
región lumbar, capón, marcado en la
nalga izquierda con las letras E y e,
enlazadas.

Otro mulo. de unos ocho años, alza
da 1,40., castaño, lunares blancos en los
costillares, y rozadura en la punta de
la oreja derecha.

Dado en Hervás a 9 de Septiembre
de 1930.-El Juez, José Fernández Her
nando.-El Secretario judicial, Licen
ciado N"komcdes G. Cañardo.

J0--9863

,JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Antonio de la Riva Crehuet, J llez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto bago sabe!':
Que sobre- las catorce horas del dia
17 de Agosto último se produjo un in
cendio en las Cercas· de Paniagua,
pertenecientes a la vecina de Barr.:l
rrota Marta Vela Sanguino, Galo 1'0
rrado Caballero y Diego Oniveni;;
Mangas, éstos vecinos de Salvalcón.
habiéndose quemado en la de la p.i
mera UDas veinte fanegas de pasto,
en la del segundo siete y en la del
tercero res, asi como chamuscad":,,
las hojas de varias encinas.

En su virtud, y con referencia al
sumario que con tal motivo se instru
ye en este Juzgado con el número 70
del corriente afio, ruego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agrm
tes de la Policia judicial practiquen
diligencias para el esclarecimiento del
hecho, con detenCÍón de las personas
responsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a
8 de septiembre de 1930.-El .Juez,
Antonio de la Riva Cl'ebuet.-El Se
cretario, Julio Marcos.

MANZAN....RES -

Don Federico Collado y Arce, J:'e~
de' instrucción de Mtl.Ilzanares y St
partido.

Por el presente ruego a las Aut'.fri·
. dades y encargo ·a los Agentes da h
Policía judicial practiquen las gest:o
nes conducentes para la busca y (ie
tención, a disposición de este Juzg:;.do;
a efectos del sumario número 60 de ~<;

te año, sobre hurto de cab:lllerias, él:
lQS gitanos José Garcia Femández, do:.
unos veinticinco años, alto, picado ;ia
viruelas; su benuano Juan Gar":<l
Fernández, de unos veintisiete aiit.:;'
algo picado de viruelas; Ramón Ca'~L ,
vichi, cojo, de cuarenta a cincucTd.J
años, casado con Isabel, y el rom,.a
ñero del mismo llamado :\Iig•. el, f)f
unos veinticinco años.

Al propio tiempo se cita para dec:;¡·
rar ante este Juzgado a los tamb!;",
gitanos Alfonso y Manuel, éste de :.1ltL'l
veinticinco años, conociuo por ,.el
hijo ..de Consuelo y cuñado de los (;~~-.

presados José y Juan; bajo aperc~~;.;·
miento de pararles el perjuicio 3. qu ..
haya lugar. .

Dado en Manzanares a 9 de Sep
tiembre de 1930.-El Juez, Fed<l¡-jc:r
Collado.-El Secretario, P. D., M~~';;)
no de Leonardo.

JO-9S39

Don Fedcdco Collado :y Arce, .¡,w~

de instrucción de Manzanares :Y. Si

partido.
Por el presente, y en el sumario nú'

mero 49 de este año, sobre hurto, $(

instruye de los derechos C:le con::,~ú,
el articulo 109 de la ley de EnjU¡d;l~
miento criminal al perjudicado Gec.:-.
ge Chepard, de veintidós años, \m·¡,-·
ta, natural de Pensacola, Florida ('';s
tados Unidos), y a la vez se le cita (j"
comparecencia ante este Juzgado, .Jlll
tro de ocho dias, para declarar y tll

tregarle provisionalmente en depó:.'lc
la máquina fotográfica marca Eil <i~
ruan Kodak, número 116 A, que le f;.li
sustraída el veinte de Julio últimlJ f:n
el paseo del Rio, de esta población. j
ha sido recuperada. '
_Dado en Manzanares a 10 de S'~:>

bem1>re de 1930.-EI Juez, Fedelico.
Collado.-El Secretario, P. D., M.l:'J'l·
no de Leonardo.

MARCHENA

Don Manuel Lobo Vergara, A'bQg:ld~1
Juez de primera instancia interino fiei
partido de Marchena.

Hago sabe¡-: Qt;e en este Juzgado
1

y
. prestándose. cumplimiento a carta-o;-.·
den de la excelentisima Audiencia ie.
rritorial de Sevilla, se si~ue expedien.
te anunciando la devolución de la flan,.
za del Registrador de la propiedad, qut
rué de este partido, D. Jerónimo úe i.s
Escosura y Tablares (q. D. h.), hahién·
dose acordado por providencia fech;
de hoy, en cumplimiento al articuJ,
4(}9 del Reglamento para la aplicaciól
de la vigente ley Hipotecaria, expedir
por priniera vez. el presente, y otro!
de igual tenor, para SIl insercióp en lf'
"Gaceta d-e Madrid~ y el "'Boletín Ofi·
cial" de la provincia, a fin de que todot
aquéllos que - tuvieren alguna aeció!!
qUe d~ducil' ~ukIl indicado seño~ Re
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!),gn P.ascual Díaz de- la Cruz p~w
fa, Juez de instrnccion de esta ....iflá y
su partido. ", .,

Por.eI.presente hago saber:- Q-.:repor
. proveido de_ Ne, dfu, recairlo ~., ri

sum.arlo llÚmero ( .de 1'93'0', por -e:,.""1:añl,
,CWl1ra Maria. Rosse, Bosse Y fli:a1b.se
ha dejado sin efecto h decla'l"2tióB ile
r.ebe1día de esta p'l"OCl5ad~, pUb1i~:l
en la página 3'6!l-de la Gl\CE'L\ DE 1\11.,
!)lUI) de 16 de Mayoiñtí:mo,. a 'tiTtud
de haber side fuill:ada. .' ,

Dado en Nmralmor.il de la~ a
jJ de Septiembre de t$3t.-EJ: tnez.
Pascual Dlaz de 111 Cruz P.rie'to.-El

. SX1?t:1rio {ilegl~le}.

_' ,Darle, en~ a5, de -septiembre
de 1931l~ Juez. l\drlán~eno
Cnesta.-El Secretario indiei:al, ?Wx
Nogue~ ..

, 10---·9841

MQLIN.A.. DI:: AR-\.GO~

Don Esteban Enr.iqÚe Rebollar Llau
ca6ó,. JueZ de primen. :in:sta.Ircift -e ins-,
t.uccién de este partido.

. Por el presente y en '"tirlud de lo

. aCordado en la causa .que en-esle luz
'gado ,Se signe con el nianero '33 lle
. :UUO. soDre US:Q'-pUblico de DOmm-e su-
puesto" falsedad. to'boo htn10 ~ esta,
íay falsificación de billetes, se' nama
a todas aquellas personas -que haMeil
-do sido objeto ,de timos o hm10s 00
nmte las pasadas ferias 1ie esta f.lobla
eiÓllllO hayan dado etnl6eiIlri.mtn de
ello a la Autoridad. paT"a ~e compa
rezcan arrte este JUzgado ada-r cneata

, de dichos h:t:zrtt)s O 'timos; con la pr.e
veaci.ón de qlÍe de no veriftC'at"'loles
parara el p-erjnicio a 1JUe iwbm:-e
lIlgar. , . "..0

Dado en !\{olina de ATa~-aede
Septiembre 'de 1'93tt-EI SeCl'et'a" ju...
dicial, Licenciado' JatieMilril1.-El
Juez, E. Enñqae Rebellar. _

-jO-9866

Sdcnta y cinco pesetas, cine:tJenta
en moaed.as de plata" de cinco Y en
un billete del Bu:co de Espaiia 1Ie 25

. ~setas. cuya ,serie" nmneracióll. y fe-
Cha de em.isiW' ne cOllitSta.· . ,

Dado ,en Xérida a8 de Se~e
de 19:3O.-El .Juez, Adrián .lIifD~o

Cuesta.-EI Seerdario iudieial. Félix
"iGSUés- .

J.O-~W

Don Adrián Moreno Caesta,.fl.ez de
1nstrucción de Mérida y supattiio.

Por e! ,presente, y a virtad de lo
", acordado en. ri smnario ,DiIrO.. t33 de

1938, ~obre 'roMdemetalieg~e la.
proltiedad' ,de 1uana Ram9s' Ga,r:f'ia.
\"eema 'de La Garrovilla, ocurrida 'en
el domicilio de la perjudicada -.el ~i~

¡mero .del corriente, ruego a .t6da-s las
.Autoridades civiles y, militares·e inte'-
reso' de los Agentes de la. PO'licla ju
dicial j)!"oced:an a la busea,..nscate
de lo sustraído~ poniéndolo a ltis~i

ción de .este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se halle, si no acredi-

,tan su legitima adquisición.

~
strador presenten las 0,porro.nas' re·

. laroae1ones deIftrn. de lus p~zos ;que
meado Preeet"'OO iegaldetermina; 'Y

~ hace constar que susodicho' Begis·
iraUor sirvió las siguientes llegi5tros
de la propiedad~ VaDe deCabuérDiga,
¡lotilIa del Palanear, V-iRa"rlclosa, 'Gm
jesa, N<mt del Rey,C0iB, T.onijGs.
\lifla:Imt;va-de 13 Sereml, Ciu.dadRea1,
1rIotñla,Almodóvar del" Campo, Utre-ra. La Carolina y1t'farehe:ua. ".

Dado en !V!ardleím a 18 de ~tieIB
lre del año 1!98~-El' 1uez, Manuel
'\ooo.-E! Secretario, P. R., {':lavijo.

" ID--'9884

,1
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. ~(ion.za19·.:Nav.lU'lI"J) de P.lil!lJ1.--;a y
BímleI:D. .JiXz..• ..instrtmciOll ;fu; 5ejñU
:veda y Su partido. ..

Por. el :.Presente se cita· a Carmen
Fcm:índez López, sirvienta de D. Jesús
ide Ussíay~~mfuria
mente en Madrid, calle de Claudio Coe
lJo,DÚDleI"OS .31) 'Y~. ¡pan¡~ csmpa
;rezaa.neaflrG del técmjno lieciBoo.mas .
iaJUe·este J~ d:ebt~ .,oou
d:fi:n•.pn:star SeclaDlclDB ,s.el -m
mario :q¡re se iBstrnye.lC&II.el ~eFP
20 de 1929 por acciWDte•.all~
.~ raaa ,de no iCIliDljl3.receJ; :se tdará. :por
instmída del.~ qne h -e""""",*
el. adic:a~ ~id2 la ley de~
nri.ento f"1"D!F!Jml . '.

lDad& eD:. 5f1J1'úieda .&.9 4e$~'
-hre.~15ecretariDSMiJitadIit. .
Laás~

'J)OllYomá's l\.gnsfin Saiceao iCarro, .
1nez de inshueclfu1 de-este p:nfid.u.
, PO!' ~ pmselrte -edicto .mego -v <eft

iI3l3o 11 'todas las~,~bm.w
«mJ.oes Ú1nm -mmtaTes :Y lkrnis AEen
tes de 1:3 ~olicia julEcial, se proceda n
h 'bttsea ~ TeSCa.te de los dos burros .
~ -a~ se 'rese.iiará:n, pro
piedad de~ Mnre.no "V-a1I:árcé1, :re
ÓDO de lRus, -que le fueron -sustraídos
¡el día 1.° del corriente mes del sifi:o.
del ~bo. tér:uiim:J ñe~ Y -dfl
ser 1mhidos, 'Se"llOD:gaD. mm .':SUS posee
d9r2s ileEffimos 11 ~siciin de esie .
:1n:zgado, p~ asimismo .a
a~rquiéJreS sean los autores del
hecho. deteniéndolos, en su caso, y po
niéndolos en la Cár.oel de este partido
a disposición de es'tepropio Juzgado.

-
~.CDmp.ar-:ezcan ante este Jl¡,zga- libr.e, para que en el p];lzo de guincf!
do.:a :d.e:c1arar en el-sumaria 'qIleel1 'e'S- .. dms, a Cl9Iltm'~ 'la yrdrlilicariúD -.
'te J"uzgado se· signe -cun .~ "Illimettl "1'6' .-es'I!e~.!Jue6lm 1lDse.~~
de .:l:929.. 'sobr~ -ests!a. contra~- sentilr',~~.~aih.~
cias r..añi:n.ez y 1..l:rpsr-cio Fer'reru; las 'SOIicl.t&iles·y~-l:tR1•.Jl!l'l[l&o

can la ,Irt"evención: de 'q1le, ile no ba-··. g1D a ':hl ;ey 1lr:rPMca 'Y~
c.eilo. le parará el ]rerjliicio 11.J;Ilre 'lm- ;~teB.
liia'e~·.endere:c'bD. . 9aiiD al~ 8.B .• SeyBe.-a-

Da.dD en U Vecíl'hl..a"'9 i1e5i?jJtieni-: ~ -1ie ~.-El'.b& ~~.Jie.
b!'~ Qe :f9:3e.-E ·1treZ. Emilicmo sm- .siís mM: Regañim. ' ..
tta.-'El.5ecr.etari:D,Csn:ne10·Molins. 3~BBS

. . . .J{}~~8:3S '

,'o ._".
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ZAMUDIO

SUcesores de Rivadeneyra <s. A.)

Paseo.. I}~. San Yic;:e~~•. 2~

.J0-&:3·1!1 .

1L\.DRID-UNIVERSJDAD

Don Juan Aguirre Gango~ti, Juez:
municipal suplente de esta anteiglesia
de Zamudio.

Hago saber: QlJe hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal. se anuncia su provisión a
COncurso de traslado enire Secretarios
en ejercicio, con arreglo a lo Jispu~i;lO
en el Real decreto de 9 de Diciembre
del propio año, de acuerdo con la ley
de .Justicia municipal de 5 de Agosto
de 1907 y la orgánica del Poder ,indi.
cial, para que durante el plazo de trein·
ta dias, 1\ <..'Ootar desde la publicación
de este edicto en la "Gacetá de Madrid"
y "Bc!etln Oficial" de esta .provincia,
los aspirantes presenten sus solicitudes
y demás documentos Justificativos de
su derecho, ante el Juzgado de prinle
ra instancia de este partido; haciéndo
se constar que este Juzgado es Ínferior:
a 4.000 almas. no teniendoe1 Secretario
otra' remuneración que los derechos de
Arancel. .

Zmnudio, 2 de Septiembre rle'193C~
El Juez mnnicipiil suplente,. Juan Agui';
1't"e.

29.de Noviembre y ~eal oruco de 9.
ce. Dlciel,'.bre dc'192il, pnra que los
aspirantes a aquel cargo presenten ~
solicimdcs, dOCument~das,'en ei Juz-

.gado de primera instancia del partldo.
dentro del lértnlno de trein(a mas.
contados desde la plililicación del pre
sente en la. GACE'l',\ DE MADRID.

Grandas de Salime a 5 de S~1Jtiem·
bre c.e 1930.-EI Juez municipal, Ma':
nue} Alvarez Pérez.

.• J0-9737

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 847, seguido en este Juz
gado contra Livia Estéve2 GOilzález.
por amenazas, Se ha dictado Ja senten
cia, cuyo encabezamiento· y ¡)arte dis
positiva dicen así:

"Sentencía.-En la vm~r y (;o~·te de
Madrid a 4 de Septiembre de 1930;
el señor D. Luis Pieltain Man.ro. Juez
municipal suplente del distrito de la
Universidad; vistas las diligend3S de
iuicio verbal de faltas séguída'il entre
parles. de la una el MiDistedo fist"w,
y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya coros-
tan, Livia Estévez González,

Fallo que debo condenar y conde.
no a la denunciada Livia Estévez Gon
zález, conocida por Carmen, a la ,'3ena
de seis días de arresto, que. cumplirá
en su domicilio, y al pago de las cv'i·
las del iuicio; publicándose e~ta sen
tencia en ·13 GACETA DE' MAnIDD para

. que sin'a de notificación a fus. partf~s.
Así por esta sentencia, lo pronuncÍo.

mando y firmo.-Luis Pieltain Manso6
Publicada el mismo día' de su fe-

cha." '.
y para que sirva de notificación a

Gabriel Martín López y aLivia r..sté
vez Gcnzález, expido la presente ell
Madrid a 5 de Septiembre de 1~30.
El Si:'cretario (ilegible).

JO':-9858
MOCLINEJO

ESTADILLA

GR.+u,\;"1JAS DE SALIME

D. Manuel Alvarez Perez, Juez muni-
cipal de Grandas de Salime. :

Hace sab~r: Que hallándose va.ca1!-te
el cargo de Secretario suplente d~ este
Juzgad.o, se anuncia la vacante· en la
fo~ IDle di.s~~.!1.e el Re~ decreta. de.

D. Antonio López Sosa, Juez muni
cipal de esta villa de MocUnejo.

Hago saber: Que enconlrandose va·
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
para su provisión en concurso de tras
ládo, con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 20 de Noviembre de
1920.

Los aspirantes presentarán sus so
lieitudes. debidamente documentadas,
ante el Juez de primera instancia del
distrito de la Alameda. de Málaga, en
el térmiBo de treinta dias, a cuntar

. desde et·"iguiente al en que aparezca
mserto este anuncio en el Bolelin Ofi
cial de laprovinda y G.!.~.'l DE MA·
DRID. .

Lo que se hace público, por el pre
sente. para conocimiento de todos.

Moelinejo.5 de Septiembre de 1930.
El Juez municipal, Antonio López'-:
El Secretarío accidental. Juan de Ar·
eos. JO-9851

Don José' CoIl Soldevila, Juez muni-
,.in~T Ñ ... l;"cf-cu-l2l1,ft

. ~POr.ei ¡;;;;~te~'y por 'consectlencia
de no haberse presentado aspirantes a
la Secretaría de este Juzgado manici
pal en el concurso por tr~slación que
para su provisión se convocó nI efec
to. se anuncia de nuevo la vacante de
dicha Secretaria, a fi~ de que los que
hailéndose en condiciones legales quie
ran optar a ella, presente sus soli~itu

des ante este Juzgado municipal den
tro del plazo de quince días, a conia':"
desde la publicación de este anunci:>
en la GACETA DE MAoBlD.

Estadilla (Huesca) a 8 de Ago'ito de
1930.-El Juez municipal, José Coll.
El Secretario accidental. Juan Baltrán.

JO-9852

BURGOS

Don Antonio Tournier GonzMa. w.
·:ene¡ado. Secretario del Juzgado. mu-
nkipal de esta ciudad. ..

Doy fe: Que en el juicio de que se
-;:an\ meución recayó ia sentencia si
3\liente, cuyo encabezamiento y p3rte
jisposith9 a dicen:
"··Sentencia.-En la ciu~d .de Bul'

SOs a 2 & Septiembre de 1930;' visto
por el señor D. José María de Colsa
t:eballos, Juez J;Ilunicipal propieUirio
de)a misma las precedentes dIligen
~ias de juicio verbal de faltas, por 1~
.iones a ,Luis Campos Rebollo, contra
Santiago lbáñez Alonso. de veintiitn
a.fios de edad, casado, jornalero, natu
r-aldeJinmiel delliercado, vecino de
Burgos,.y un tal, Antonio, de ollciopa
T~ero~soi1''instrufdasa virtud (!eI su;.
~o J!~.e!o 184 del año de 1929,

Pedro Rubio Moreno, que debc' ser Parle dispc~¡ti,a.-Fal1o que debo
lrrendatario del cortijo denor.lin:llfo condena!' y ~cudeno á los denuncia-o
:1 Jardosa, sito en término lllQiliciJ.,al dos Santiago . Ibáiíez Alonso y un tal
1e Hinojosa del Duque, 'JI que su últi- Antonio, de otkio para¡;üero. declara·
JI10 domicilio lo fué en la ciJ.·hd de dos en rebeldía, como autores de la
Pozoblanco, por medio del p rese.:l te, falta que se les imputa, a la pen<'. de
:m atención a ignorarse tU domicilio quince dia;;;ce arresto, al Sanl¡a~o, y
letual y paradero, para que el día 30 a la de treinta dias de arresto al L'l1
;tel actual, y hora de las once, compa- Antonio, que <lmbos sufrirán en In
~ezca ante la Sala-audiencia de e3te prisión provincial, accesorias y el pa
iuzgado municipal de Villanlleva del Igo de todas las. costas causadas, por
Duque, el cual se balla sito en la pia- ,mitad a cada uno.
&:l de Antonio Barroso, número l. pa- Así por esta mi sentencia, lo pro
1"a la celebración del juicio" .11 qne dl"- l' nuncio, m.ando y firmo.-José Maria
.IIerá concurrir acompañado de los de Calsa.
medios de prueba de que intente Ys- Publicación.-Lclda y publicada
Jersc. en la inteligencia que. ato: no v("- en el mismo día de" su fecha po~ ei
riflcarlo, le parará el perjuil.'.o 1I que señor Juez municipal que la nm¡,:¡;
haya lugar en derecho, caso de no b:l- doy fe.-A.ntonio Tournier."
c:er uso de las facultades que le con- Con el fin de que la parte dispositi
c:ede el articulo 970 de 14 l~y de En- va de esta sentencia inserta llegue a
juiciamiento criminal conocimiento de los denunciarlo,> y

y para que sirva de citaci¿n en f.)r- les sirva de notificación en forma, e;x
ma a D. Pedro Rubio M'.)reJ1o, expido pido la presente para su inserción en
Ja prcsente, para su inserción en la la GACETA DE MAORID.
GACETA DE MADRID, que tirmo en ViJI:,:- Burgos, 4 de Septiembre de 19JO.-
nueVa del Duque a 8 de ~cptiembre El Secretario, Antonio Tournicr.
de 190.-ElJuez municipal (ilegible). JO-9M3
El Secretario, Laureano Gar~ia.

JO-9888

ALBAIDA DEL AWARA.FE

Don ~ailuel Muñoz Iháñ~z, Jitez
. municipal de 'csta villa..

Hago saber: Que hallándose v~can
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, en la forma que previene el
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciembre del mismo año, a iln de
que los aspirantes a dicho cargo pre
unten sUs solicitudes, debidamente
reintegradas y documentadas, ante el
señor Juez de primera instancia del
partido. dentro del términ() de trein
i:a días, a contar desde la inserción de
este anuncio en el Boletin Oficial de
esta provincia.

Esta villa consta de l.()O! habitan
tes de hecho y 1.009 de derecho.

Lo que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de los in
teresados.

Albaida del Aljarafe a 8 de Septkm
bre de 1930.-EI Juez municipal, :llio
nnel Muñoz Ibáñez.-P. S. M~el Se
~tario interino. Fabián :\foran.

JO-~~.f7


